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1. INTRODUCCIÓN 

 

El Sistema de Gestión en un sistema automatizado mediante el cual la 
Superintendencia de Sociedades recibe, procesa, controla y almacena los documentos 
que genera y recibe la Entidad. 

 
Además de manejar el concepto tradicional de radicación, introduce un nuevo concepto 

al manejo documental; el cual consiste en el almacenamiento y administración de los 
documentos electrónicos, originados en el módulo de archivo documental (Extensión) y 
llevados al módulo de Gestión Documental, permitiendo consultar desde el puesto de 

trabajo cualquier documento radicado en la Entidad bien sea de entrada o salida, 
adicionalmente controla los términos de los mismos en cada uno de los trámites 

establecidos en la Entidad. 
 
El Sistema de Gestión Documental va alineado a las políticas de seguridad de la 

información, manteniendo protocolos de seguridad, trazabilidad y perdurabilidad en el 
tiempo y a las políticas ambientales de la entidad, permitiendo disminuir el manejo de 

documentación física, promoviendo consultas digitales tanto para usuarios internos 
como externos y brindando a los usuarios la posibilidad de realizar trámites en línea. 
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ESQUEMA GENERAL DEL MANEJO DE LOS DATOS EN EL SISTEMA DE GESTIÓN 
 

 

2. GENERALIDADES DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

 
Las diferentes funciones para el buen funcionamiento del Sistema de Gestión y como 
herramienta de manejo documental se ha sido diseñado por módulos, que son asignados 

de acuerdo a las necesidades de los grupos, mediante perfiles que autorizan los 
administradores del Sistema de Gestión en el Grupo de Gestión Documental 

 
Este sistema, por su estructura en cuanto al nivel de permisos y seguridad para sus 
usuarios se clasifica de la siguiente manera: 

 

a) DOCS_SUPERVISORS 

 
Este perfil es utilizado por el grupo de Gestión Documental (soporte de gestión), quienes 
administran la plataforma general del Sistema de Gestión, otorgando los perfiles, 

autorizaciones, mantenimiento y en general la estructura del mismo, de tal forma que 
cuando un funcionario se le autoriza el uso del sistema de Gestión el grupo de Gestión 

documental le asigna los derechos y permisos necesarios. 
 

b) DOCS_RADICADORES 

 

Este perfil es utilizado por el grupo de Gestión Documental, especialmente a los 
funcionarios que tiene la función de recibir, procesar y almacenar los documentos que 

llegan a la Entidad. 
 

c) DOCS_MODIFICAR 

 

Este perfil es utilizado por los funcionarios del grupo de Gestión Documental, encargados 
de la mesa de Control o de revisión de radicaciones con el fin de hacer los ajustes, 

modificaciones y correcciones de los documentos que entran o salen de la entidad; así 
como aquellos funcionarios que por sus funciones necesitan consultar radicaciones con 

seguridad jerárquica, dependencia, mixta, mixtafun  para adquirir dicho permiso es 
necesario la solicitud del coordinador de cada Grupo y Oficina al Grupo de Gestión 
Documental 

 

d) DOCS_REGIONALES 

 
Este perfil es el utilizado por las Intendencias Regionales, Ellas, cumplen con las 

funciones del grupo de Gestión Documental en Bogotá, es decir, reciben, procesan y 
almacenan los documentos que llegan a sus Intendencias. 

 

e) DOCS_NOTIFICACIONES 
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Este perfil es el utilizado por los grupos que surten él trámite de NOTIFICAR, en este 

caso el Grupo de Atención al Ciudadano, el Grupo de Contratos y Apoyo Legal, Inversión 
y Deuda Externa y/o aquellos grupos que por sus funciones requieran de notificar los 
diferentes tipos documentales existentes en la Entidad, así mismo, cuentan con la opción 

de tener acceso a la ventana de flujo de documentos y control de términos. 
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f) DOCS_USERS 

 
Este perfil es generalizado para los funcionarios que posean permiso en el manejo del 

sistema de gestión. 
 

g) DOCS_VIP 
 

Este perfil es utilizado para personas que llevan procesos mercantiles. 

 
h) DOCS_REORGANIZACIÓN 

               
  Este perfil permite visualizar los procesos de Reorganización. 
   

 
i) DOCS_USUARIOS 

 
             Este perfil es generalizado para los usuarios externos que permite realizar consultas 

a los radicados que se encuentren con seguridad Abierta. 

 
 

A continuación, se presenta un cuadro resumen, donde podemos identificar 
claramente el perfil y las funciones autorizadas: 

 

PERFIL/ GRUPO FUNCIÓNES AUTORIZADAS GRUPO QUE 

AUTORIZA 

 

a) 

ADMINISTRADORESDE

L SISTEMA / 

(Docs_Supervisor) 

Radicador, Anula y/o Reemplaza, 

Contingencia, 

Desvincular/Desencadenar, 

Vincular/Encadenar, Cambio de 

proceso, Radicador de salida, Derechos 

Usuarios, Términos, Borrar registro, 

Modificar, Flujo de Documentos, 

Notificaciones, consulta. 

 

 
Grupo Gestión 

Documental 

(Soporte Gestión) 

 

b) USUARIOS DE 

CORRESPONDENCIA Y 

RADICACIÓN/ 

(Docs_Radicadores) 

Radicador, Anula y/o Reemplaza, 

Desvincular/Desencadenar 

vincular/Encadenar, 

Cambio de Proceso, Radicador de 

Salida, Términos, Flujo de 

Documentos. 

 
Grupo Gestión 

Documental 

(Soporte Gestión) 

c) USUARIOS DE LA 

MESA DE CONTROL 

DEL GRUPO DE 

CORRESPONDENCIA 

(Docs_Modificar) 

Radicador, Anula y/o Reemplaza, 

Desvincular/Desencadenar, 

Vincular/Encadenar, Cambio de 

Proceso, Radicador de Salida, 

Términos, Modificar, Flujo de 

Documentos. 

 
Grupo de 

Gestión 

Documental 

(Soporte _ 

Gestión) 
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d) USUARIOS QUE 

RADICAN EN 

INTENDENCIAS 

REGIONALES 

(Docs_Regionales) 

 

Radicador, Cambio de proceso, 

Radicador de salida, Términos, 

Modificar, Flujo de

 documentos, Notificaciones 

 
 

Grupo Gestión 

Documental 

(Soporte _ gestión) 

e) USUARIOS QUE 

EFECTUAN LA 

NOTIFICACIÓN 

(Docs_Notificaciones) 

 
Notificaciones, Flujo de Documentos, 

Términos, Radicador de salida 

 
Grupo Gestión 

Documental 

(Soporte _ gestión) 

f) USUARIOS QUE 

UTILIZAN EL 

SISTEMA DE 

GESTION 

(Docs_Users) 

 
Flujo de Documentos, 

Radicador de salida, 

Términos 

 
Grupo Gestión 

Documental 

(Soporte _ gestión) 

 
 

3. AUTENTICACIÓN 

 
Para ingresar al módulo de Post@l damos clic sobre el acceso directo a la carpeta de 

¨Post@l” el cual se encuentra en el escritorio. 
 

 
 

 

Dentro de la carpeta encontramos tres aplicativos y damos clic sobre Post@l. 
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El ingreso requiere una autenticación la cual es el usuario y contraseña la misma con la 
que iniciamos el equipo. 

 

 
 

Es importante recordar que la clave es única, personal e intransferible, el sistema de 
Gestión Documental audita todas las acciones que se realicen por este medio, por lo cual 

utilicemos el sistema solo para consultas laborales y personales con nuestro número de 
cedula y nos abstengamos a hacer consultas de otros funcionarios, Cuando el usuario 

ha hecho login por lo menos una vez, al momento de salir del Radicador y volver a 
ingresar no se le solicitará nuevamente información para hacer login por lo cual se 
recomienda mantener siempre el equipo bloqueado. 

4. ESQUEMA GENERAL DEL APLICATIVO POST@L 

 

En esta ventana podemos observar las diferentes opciones que presenta el aplicativo de 
Post@l como son las pestañas de Radicación, Borrador, Estados Financieros, Permisos, 
Anular Masivo, Administración. 

 

 

El sistema Post@l permite realizar las siguientes operaciones: 
 

❖ Radicar entrada 

❖ Radicar salida 

❖ Radicar interna 

❖ Modificar radicación 

❖ Anular radicación 

❖ Reservar radicación 

❖ Vincular radicaciones 

❖ Crear borrador de salida 

❖ Crear borrador Interno 
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❖ Crear borrador masivo de salida 

❖ Crear borrador masivo interno 

❖ Firma digital 

❖ Permisos 

❖ Administrar borradores masivos 

❖ Eliminar borrador 

❖ Oficializar borradores 

❖ Generar oficios automáticos de estados financieros 

❖ Asignar permisos de usuario 

❖ Anular masivo 

❖ Administración  

❖ Nueva sociedad 

❖ Limpiar cache 

❖ Buzón 

❖ Radicación 

❖ Asignados hoy 

❖ Borrador 

❖ Borradores para firma 

❖ Buscar radicación 

 
 

5. PROCEDIMIENTO PARA RADICAR 

 
Este módulo parametríza y registra en el sistema de información del Sistema de 

Gestión los datos básicos que identifican el documento de entrada y de salida. 

 

Esta funcionalidad direcciona las radicaciones a las dependencias con el fin de que se 
ejecuten los diferentes procesos, trámites y controlen los términos legales y operativos 

que maneja la Entidad. 
 

Tipos de radicación: el tipo de radicación determina si la radicación ingresa a la entidad 

(Radicación de Entrada), sale de la entidad (Radicación de Salida) o es una radicación 

interna (Radicación de Salida). 
 

Forma de diligenciamiento: el tipo de radicación se llena automáticamente con el texto 
“Entrada”. Si se desea diligenciar otro tipo de radicación, es posible elegir otro valor 

para el campo. 
 

5.1 RADICACIÓN DE ENTRADA 

 
Para generar una radicación de entrada se 

deben realizar las siguientes acciones: 

 

Seleccionar la opción Radicación 
Entrada del menú Radicación.  
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• Diligencie los campos del formulario de radicación de entrada 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

• Radicación anterior: la radicación anterior corresponde a un número de 

radicación existente con el que quedará vinculada la radicación diligenciada. 

 

Forma de diligenciamiento: si la radicación está vinculada a una radicación existente, 
ingrese el número de radicación anterior. El sistema diligencia automáticamente algunos 

datos de la radicación consultada en el formulario. El usuario tiene la posibilidad de 
modificar los datos sugeridos por el sistema. 

 

• Persona natural o jurídica: la sociedad se refiere a la persona natural o jurídica 

a la que está asociada la radicación y toda radicación aplica a una sociedad. La 
sociedad es un dato requerido por el sistema. 

 
Forma de diligenciamiento: la persona natural o jurídica se puede diligenciar a través 
del número de identificación o realizando la búsqueda a través del nombre. Si tiene el 
número de identificación de la persona natural o jurídica digítelo completamente en el 

campo “Número de identificación” y el sistema completará la información de la persona 
natural o jurídica. En caso contrario, realice la búsqueda por nombre, digitándolo en 

el campo “Nombre completo” y elija el deseado en la lista de resultados que arroja el 
sistema. 
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• Trámite: el trámite es una clasificación del proceso. Un proceso agrupa un 

conjunto de trámites. El trámite tiene información de la dependencia encargada 

de atender la  sociedad. 

 

Forma de diligenciamiento: puede realizar búsquedas de trámites por código de trámite 

o por nombre dentro del mismo campo. Si conoce el código del trámite digítelo en el 
campo, en caso contrario, realice una búsqueda por nombre. Para ambos casos debe 
elegir el deseado en la lista de resultados arrojada por el sistema. 

 

Al elegir un trámite, automáticamente se sugiere la dependencia encargada de atender 
la sociedad en el campo “Destinatario”, sin embargo, este dato puede ser modificado 
por el usuario. 

 

Si se desea crear o modificar un trámite se debe diligenciar el formato Código:GDOC - 

F – 012 ubicado en la caracterización del procesos en intranet, y firmado por el líder 
estratégico del proceso (Delegado, Secretaria General, Director de Informática y Jefes 
de Oficina) y por el jefe de la oficina Asesora de Planeación. 

 
 

• Tipo Documental: el tipo documental es una clasificación del documento 
radicado. Los tipos documentales se configuran para permitir radicaciones de 

entrada, radicaciones de salida o los dos tipos de radicaciones. 

 

Forma de diligenciamiento: se puede realizar búsquedas por código o nombre del tipo 
documental dentro del mismo campo y elegir el deseado en la li sta de resultados que 

arroja el sistema. Si para el tipo de radicación actual sólo existe un tipo documental, el 
sistema llena el campo con dicho tipo documental de forma automática. 

 

• Destinatario: el destinatario es quien recibe la radicación. Para radicaciones de 

entrada, el destinatario corresponde a una dependencia de la Superintendencia 

de Sociedades. 

 

Forma de diligenciamiento: se pueden realizar búsquedas por código o por nombre de 
dependencia en el mismo campo y elegir el deseado en la lista de resultados arrojada 

por el sistema. El sistema llena automáticamente este campo con la dependencia 
encargada de atender la sociedad de acuerdo a la persona natural o jurídica y al trámite 

elegido previamente. El usuario tiene la posibilidad de modificar el dato sugerido por el 
sistema. 

 
Tenga en cuenta que: para radicaciones de entrada no se requiere funcionario encargado 

de atender la sociedad. Debido a esto, el campo “Funcionario” se encuentra 
deshabilitado para este tipo de radicación. 

 

• Remitente: el remitente es quien envía la radicación. Para radicaciones de 
entrada, el remitente corresponde a una persona natural o jurídica. El remitente 

está compuesto por los campos Número de identificación, Tipo de identificación, 
Nombre completo, Dirección, Teléfono, Correo electrónico y Ciudad.  
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Forma de diligenciamiento: se pueden realizar búsquedas de remitentes por 
identificación o por nombre. Para buscar un remitente por identificación debe ingresar 
el número de identificación en el campo “Número de identificación”. Para buscar un 

remitente por nombre, debe ingresar el nombre del remitente en el campo “Nombre 
completo” y elegir el correcto en la lista de resultados arrojada por el sistema. Para 

ambos casos, el sistema llena los campos faltantes con la información del remitente 
elegido. Si la búsqueda del remitente no arroja ningún resultado indica que el remitente 

no existe y que se deben ingresar los datos correspondientes al mismo en los campos. 

 

Tenga en cuenta que: si el remitente es una persona natural o jurídica nueva todos los 
campos deben ser diligenciados. Para este caso, el número de identificación y el nombre 

se ingresan en  los mismos campos de búsqueda de cada uno de ellos. Para la ciudad 
se puede realizar búsqueda por nombre de ciudad, nombre de departamento o nombre 
de país dentro del campo “Ciudad”. 

 

• Asignado: dependencia y/o funcionario encargado de atender la radicación. 

 
Forma de diligenciamiento: para la dependencia asignada se pueden realizar búsquedas 

por código o por nombre de dependencia en el mismo campo y elegir el deseado en la 
lista de resultados arrojada por el sistema. Para el funcionario asignado, se pueden 
realizar búsquedas por código o por nombre del funcionario en el mismo campo y elegir 

el deseado en la lista de resultados arrojada por el sistema. 

 

Tenga en cuenta que: los funcionarios disponibles para búsqueda corresponden a los 
funcionarios de la dependencia asignada elegida previamente. Si no se elige 
dependencia asignada, no habrá funcionarios para elegir. 

 

• Medio de envío: medio por el cual se envía la radicación. 

 
Forma de diligenciamiento: se puede realizar búsquedas por código o nombre del medio 
de envío dentro del mismo campo y elegir el deseado en la lista de resultados que arroja 

el sistema. Si para el tipo de radicación actual sólo existe un medio de envío, el sistema 
llena el campo con dicho medio de envío de forma automática. 

 

• Referencia externa: es un texto libre empleado por los usuarios para colocar 

información adicional de la radicación. 
 

Forma de diligenciamiento: ingrese la referencia externa. 
 

• Término: es el número de días que tiene el destinatario de la 

radicación para dar respuesta. 

 

Forma de diligenciamiento: ingrese el número de días de término para la radicación. 

 

Tenga en cuenta que: para radicaciones de entrada el trámite determina el número de 
días de término y también si dicho número puede ser modificado por el usuario. Para 

radicaciones de salida, el usuario tiene control total sobre el número de días término. 
 

• Folios: número de folios de la radicación. 
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Forma de diligenciamiento: ingrese el número de folios de la radicación. 

• Tipo de cuaderno 

 
Descripción: permite identificar a qué tipo de cuaderno pertenece el documento radicado. 

Forma de diligenciamiento: se puede realizar búsquedas por código o nombre del tipo 
de cuaderno dentro del mismo campo y elegir el deseado en la lista de resultados que 
arroja el sistema. 

 

• Multa: el valor de la multa impuesta a la sociedad. 

 
Forma de diligenciamiento: omita este campo. 

 

Tenga en cuenta que: para radicaciones de entrada no se requiere valor de multa y el 
campo se encuentra deshabilitado. Para radicaciones de salida, solo se solicita si el 

trámite o el tipo documental especifican que se aplica multa. 

 
• 5.1.15. Relacione los anexos físicos de la radicación: Texto libre para 

describir los anexos físicos que se adjuntan a la radicación. 
 

Forma de diligenciamiento: ingrese los anexos físicos que se adjuntan a la radicación. 
 

• Tipo de seguridad: los tipos de seguridad definen que funcionarios 

tienen acceso al documento. 
 

Forma de diligenciamiento: se puede realizar búsqueda nombre del tipo de seguridad y 

elegir el deseado en la lista de resultados que arroja el sistema. 
 

Tenga en cuenta que: el tipo de seguridad es sugerido por el trámite y el tipo de 
radicación. El usuario tiene la opción de modificar este dato de acuerdo a la 
complejidad o necesidad del documento. 

 

• Entrega física: la entrega física define si se debe entregar a la dependencia el 

documento físico asociado a la radicación. 

 

Forma de diligenciamiento: active o desactive el campo de selección “Entrega física” 
para indicar si se entrega físicamente el documento a la dependencia o no. 

 
Si lo desea, puede adjuntar un documento electrónico y/o documentos anexos a la 
radicación. 

 

• Adjuntar un documento electrónico 

 
Forma de uso: para subir un archivo como documento principal de clic en el botón 

“Documento principal”. En la ventana de exploración de archivos, elija el archivo que 
desea adjuntar. Para ver el detalle del progreso de carga del archivo de clic en el ícono 

de flecha arriba del botón “Documento principal”. El sistema permite eliminar el archivo 
cargado dando clic en la equis (x) del archivo (en la ventana de detalle del archivo) 
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Tenga en cuenta que: el sistema sólo permite subir un (1) archivo como documento 
principal para la radicación. 
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• Adjuntar documentos anexos electrónicos 

 
Forma de uso: para subir un archivo como documento anexo de clic en el botón 

“Documentos anexos”. En la ventana de exploración de archivos, elija el archivo que 
desea adjuntar. Para ver el detalle del progreso de carga del archivo de clic en el ícono 

de flecha arriba del botón “Documentos anexos”. El sistema permite eliminar el archivo 
o los archivos cargados dando clic en la equis (x) de cada archivo (en la ventana de 

detalle del archivo). 
 

Una vez se diligencian todos los campos damos clic sobre el botón radicar. El sistema 
muestra en pantalla el rótulo de la radicación generada; puede ignorar el mensaje dando 
clic en el botón “Cerrar” o imprimir el rótulo en la impresora de rótulos de su equipo 

dando clic en el botón “Imprimir”. 
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6. RADICACIÓN APLICATIVO BPM 
 

1. Acceso 

 

Para ingresar al aplicativo BPM se debe ingresar desde la interfaz de  intranet damos 

clic sobre aplicativos y gestión de procesos BPM., o través de la siguiente url: 

https://bpm.supersociedades.gov.co/ 

 

2. El ingreso requiere de autenticación, la cual corresponde al usuario y contraseña 

con la que iniciamos el equipo, o tenemos acceso a post@l. 

https://bpm.supersociedades.gov.co/
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Cuando el usuario ha hecho login, por lo menos una vez, al momento de salir del 

aplicativo y volver a ingresar no se le solicitará nuevamente información para hacer 

login, por lo cual se recomienda mantener siempre el equipo bloqueado. 

3. Esquema General del Aplicativo BPM 

En esta ventana se puede observar las diferentes opciones que presenta el aplicativo 

de BPM, como son las pestañas de: Modulo de radicación en dos versiones: 

Ventanilla 1: para registrar solicitudes de procesos sin culminar. 

Ventanilla 2: Registro de los procesos nuevos y solicitudes. 

Cargue de documentos solicitudes urgentes como: tutelas y documentos con 

termino especifico. 
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4. Procedimiento Para Radicar 

Esta funcionalidad direcciona las radicaciones a las dependencias, con el fin de ejecutarlas 

en los diferentes procesos, trámites, así como permite el control de los términos legales y 

operativos que maneja la Entidad. 

 

5. Radicación De Entrada  

Esta funcionalidad permite generar una radicación de entrada, para lo cual se deben 

realizar las siguientes acciones:  

 

i. Tipo de solicitud: si se trata de un nuevo o existente.  
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ii. Una vez identificado el Tipo de solicitud, seleccionamos el proceso al que estará direccionado 

según el contenido de la solicitud.  

 

 

iii. Una vez identificado el proceso,  el aplicativo automaticamente asigna el codigo del 

tramite, la Dependencia, tipo documental y tipo de seguridad. 

 

 

 

En este campo se relaciona el número 
del proceso existente o se especifica si 
se trata de un nuevo proceso.  
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6. Medio de envío:  Canal por el cual se recibe la radicación. 

  

 

i. Forma de diligenciamiento: se puede realizar búsquedas por nombre del medio de envío 

dentro del mismo campo y elegir el deseado en la lista de resultados que arroja el sistema.  

 

 

 

 

 

 

  

 

7. Adjuntar documentos anexos electrónicos  

 

 
 

i. Forma de uso: para adjuntar o subir un archivo se debe dar  clic en el botón “+”. 

 

 

 

 

 

En este campo se 
relaciona el número de 
folios que se reciben con 
la solicitud. 
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ii. En la ventana de exploración de archivos, elija el archivo que desea adjuntar.  

 

 

 

iii. Para ver el detalle del progreso de carga del archivo adjunto, el sistema indica el estado 

100% (carga completa) y el tamaño del adjunto.  
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8. Persona natural o jurídica:  Es un campo obligatorio, se refiere a la persona natural 

o jurídica a la que está asociada la radicación, y es alfanumérica, digítelo completamente 

en el campo “Tipo de identificación” y el sistema completará la información. 

 

Remitente: El remitente es quien envía y/o realiza la documentación.  

i. Para radicaciones de entrada, el remitente corresponde a una persona natural o jurídica.  

ii. Los campos del remitente son obligatorios e indispensables para culminar el registro de la 

solicitud.  

iii. Los campos son:  

Tipo de identificación, Numero de identificación, Nombre, Teléfono, E-mail, País, 

Departamento, Municipio y Dirección.  
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i. Si hay algun tipo de obsercaviones, estas  se pueden  plasmar en el campo 

“Observaciones sobre la radicación” .  

 

11  

ii. Una vez se diligencian todos los campos, se da clic sobre el botón radicar. 

 

En este campo se 
relaciona la dirección 
actual del remitente. 
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iii. El sistema muestra en pantalla el rótulo de la radicación generada; relacionando: Número 

de proceso, Fecha, Folios, Remitente, Dependencia y Número de Radicación. 

 

 

MODULO DE RADICACIÓN: 

 

 

1. Ingresar al portal http//bpmsupersociedades.gov.co, autenticar usuario Revisar bandeja de 

entrada haciendo clic en Mis Tareas. 

 

 
 

 

Número de 
Proceso 

Número de 
Radicación  
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2. Revisar solicitudes asignadas filtrando por fecha 

 

3. Seleccionar, leer y analizar las solicitudes de los usuarios. 

Recopilar la información necesaria para su radicación; seleccionar uno de los aplicativos (postal, 

bpm, expediente digital) 
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4. Validar documentos adjuntos, revisando que estos se puedan visualizar y estén en un 

formato que permita su verificación.  

Si requiere que el sticker de radicación se imprima sobre uno de los documentos adjuntos, 

selecciónelo y haga clic en la flecha azul → para que el sistema lo identifique como el 

documento principal. 

 

Tenga presente que si no relaciona un documento principal, este se generará 

automáticamente con la información del correo y será adjuntado en la respuesta al usuario. 
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5. Radicación de la solicitud enrutando y asignado a la dependencia y trámite correspondiente. 

Verificación de los datos del remitente. 

 
 

6. Asignación de numero de radicado, copiar número de radicado y     dirigirnos al aplicativo 

BPM radicación web master. 
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7. Seleccionar el aplicativo en el cual radicamos. 

 

7.1Copiar el número de radicado asignado por postal. 

 

7.2Seleccionar los documentos a cargar a la radicación (principal y documentos anexos) 
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8. Asociar información de la radicación generada para los casos de exp. digital y BPM se debe 

diligenciar el campo de numero de proceso.  

 

Al diligenciar el número de radicado y número de proceso según corresponda se 

completará la información de forma automática. Para esto, al terminar de escribir el 

número de radicado pulse TAB o haga clic en la pantalla para que el sistema consulte la 

información. 
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9. Finalizar solicitud el aplicativo subirá la información al sistema junto con los anexos de la 

solicitud al radicado asignado. 

 

 
 

 

10.Para los casos que las solicitudes no requieran un radicado asignado. 

 

Si requiere que el solicitante complete información de la solicitud, diligencie el mensaje en el 

cuerpo respuesta. 

 

De lo contrario, deshabilite el check de correo incompleto y diligencie en observaciones el motivo 

por el cual no se gestiona la solicitud. 
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5.2 RADICAR SALIDA 

 

 

 

 

 
Para generar una radicación de salida se deben realizar las siguientes acciones: 
 

Elija el ítem Radicar Salida del menú Radicación. 

Diligencie los campos del formulario de radicación de salida 

 

 
• Tipo de radicación 

 
Descripción: el tipo de radicación determina si la radicación ingresa a la entidad (Radicación 

de Entrada), sale de la entidad (Radicación de Salida) o es una radicación interna 
(Radicación de Salida). 

 
Forma de diligenciamiento: el tipo de radicación se llena automáticamente con el texto 

“Salida”. Si se desea diligenciar otro tipo de radicación, es posible elegir otro valor para el 
campo. 
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• Radicación anterior 

 
Descripción: la radicación anterior corresponde a un número de radicación existente con el 
que quedará vinculada la radicación diligenciada. 

 

Forma de diligenciamiento: si la radicación está vinculada a una radicación existente, ingrese 
el número de radicación anterior. El sistema diligencia automáticamente algunos datos de 
la radicación consultada en el formulario. El usuario tiene la posibilidad de modificar los 

datos sugeridos por el sistema. 
 

• Persona natural o jurídica 

 
Descripción: la sociedad se refiere a la persona natural o jurídica a la que está asociada la 

radicación y toda radicación aplica a una sociedad. La sociedad es un dato requerido por el 
sistema. 

 

Forma de diligenciamiento: la persona natural o jurídica se puede diligenciar a través del 

número de identificación o realizando la búsqueda a través del nombre. Si tiene el número 
de identificación de la persona natural o jurídica digítelo completamente en el campo 

“Número de identificación” y el sistema completará la información de la persona natural o 
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jurídica. En caso contrario, realice la búsqueda por nombre, digitándolo en el campo 

“Nombre completo” y elija el deseado en la lista de resultados que arroja el sistema. 
 

 

• Trámite 

 
Descripción: el trámite es una clasificación del proceso. Un proceso agrupa un conjunto de 
trámites. El trámite tiene información de la dependencia encargada de atender la sociedad. 
 

Forma de diligenciamiento: puede realizar búsquedas de trámites por código de trámite o 

por nombre dentro del mismo campo. Si conoce el código del trámite digítelo en el campo, 
en caso contrario, realice una búsqueda por nombre. Para ambos casos debe elegir el 

deseado en la lista de resultados arrojada por el sistema. 

 
Al elegir un trámite, automáticamente se sugiere la dependencia remite en el campo 
“Remitente”, sin embargo, este dato puede ser modificado por el usuario. 
 

• Tipo Documental 

 
Descripción: el tipo documental es una clasificación del documento radicado. Los tipos 
documentales se configuran para permitir radicaciones de entrada, radicaciones de salida o 
los dos tipos de radicaciones. 

 
Forma de diligenciamiento: se puede realizar búsquedas por código o nombre del tipo 
documental dentro del mismo campo y elegir el deseado en la lista de resultados que arroja 
el sistema. Si para el tipo de radicación actual sólo existe un tipo documental, el sistema 

llena el campo con dicho tipo documental de forma automática. 
 

• Remitente 

 
Descripción: el remitente es quien envía la radicación. Para radicaciones de salida, el 
remitente corresponde a una dependencia y funcionario de la Superintendencia de 

Sociedades. 

 

Forma de diligenciamiento: se pueden realizar búsquedas por código o por nombre de 
dependencia en el mismo campo y elegir el deseado en la lista de resultados arrojada 

por el sistema. De igual forma, se pueden realizar búsquedas de funcionarios pertenecientes 
a la dependencia elegida por código o por nombre. El sistema llena automáticamente el 

campo “Dependencia” con la dependencia remite de acuerdo a la persona natural o jurídica 
y al trámite elegido previamente. El usuario tiene la posibilidad de modificar el dato sugerido 
por el sistema. 
 

• Destinatario 
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Descripción: el destinatario es quien recibe la radicación. Para radicaciones de salida, el 

destinatario corresponde a una persona natural o jurídica. El destinatario está compuesto 
por los campos Número de identificación, Tipo de identificación, Nombre completo, 

Dirección, Teléfono, Correo electrónico y Ciudad. 
 

Forma de diligenciamiento: se pueden realizar búsquedas de destinarios por identificación o 
por nombre. Para buscar un destinatario por identificación debe ingresar el número de 

identificación en el campo “Número de identificación”. Para buscar un destinatario por 
nombre, debe ingresar el nombre del destinatario en el campo “Nombre completo” y elegir 
el correcto en la lista de resultados arrojada por el sistema. Para ambos casos, el sistema 

llena los campos faltantes con la información del destinatario elegido. 
 

Si la búsqueda del destinatario no arroja ningún resultado indica que el destinatario no existe 

y que se deben ingresar los datos correspondientes al mismo en los campos. 

 
Tenga en cuenta que: si el destinatario es una persona natural o jurídica nueva todos los 

campos deben ser diligenciados. Para este caso, el número de identificación y el nombre se 
ingresan en los mismos campos de búsqueda de cada uno de ellos. Para la ciudad se puede 

realizar búsqueda por nombre de ciudad, nombre de departamento o nombre de país dentro 
del campo “Ciudad”. 
 

• Asignado 

 
Descripción: dependencia y/o funcionario encargado de atender la radicación. 
 

Forma de diligenciamiento: para la dependencia asignada se pueden realizar búsquedas por 

código o por nombre de dependencia en el mismo campo y elegir el deseado en la lista de 
resultados arrojada por el sistema. Para el funcionario asignado, se pueden realizar 

búsquedas por código o por nombre del funcionario en el mismo campo y elegir el deseado 
en la lista de resultados arrojada por el sistema. 

 

Tenga en cuenta que: los funcionarios disponibles para búsqueda corresponden a los 
funcionarios de la dependencia asignada elegida previamente. Si no se elige dependencia 
asignada, no habrá funcionarios para elegir. 

 
• Medio de envío 

 
Descripción: medio por el cual se envía la radicación. 

Forma de diligenciamiento: se puede realizar búsquedas por código o nombre del medio de 
envío dentro del mismo campo y elegir el deseado en la lista de resultados que arroja el 

sistema. Si para el tipo de radicación actual sólo existe un medio de envío, el sistema llena 
el campo con dicho medio de envío de forma automática. 
 

• Referencia externa Descripción: es un texto libre empleado por los usuarios 

para colocar información adicional de la radicación. 
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•  
Forma de diligenciamiento: ingrese la referencia externa. 

 

• Término 

 
Descripción: es el número de días que tiene el destinatario de la radicación para dar 
respuesta. 
Forma de diligenciamiento: ingrese el número de días de término para la radicación. 

 

• Folios 

 
Descripción: número de folios de la radicación. 
Forma de diligenciamiento: ingrese el número de folios de la radicación. 

 

• Tipo de cuaderno 

 

Descripción: permite identificar a qué tipo de cuaderno pertenece el documento radicado. 

Forma de diligenciamiento: se puede realizar búsquedas por código o nombre del tipo de 
cuaderno dentro del mismo campo y elegir el deseado en la lista de resultados que arroja 
el sistema. 

 

• Multa 
 
Descripción: el valor de la multa impuesta a la sociedad. 
Forma de diligenciamiento: ingrese el valor de la multa impuesta a la sociedad. 

Tenga en cuenta que: para radicaciones de salida, solo se solicita multa si el trámite o el 

tipo documental especifican que se aplica multa. 
 

• Relacione los anexos físicos de la radicación 

 
Descripción: Texto libre para describir los anexos físicos que se adjuntan a la radicación. 
Forma de diligenciamiento: ingrese los anexos físicos que se adjuntan a la radicación. 

 
• Tipo de seguridad 

 
Descripción: los tipos de seguridad definen que funcionarios tienen acceso al documento. 

Forma de diligenciamiento: se puede realizar búsqueda nombre del tipo de seguridad y 

elegir el deseado en la lista de resultados que arroja el sistema. 

 

Tenga en cuenta que: el tipo de seguridad es sugerido por el trámite y el tipo de radicación. 

El usuario tiene la opción de modificar este dato de acuerdo a la complejidad o 
necesidad del documento. 
 

Por lo anterior se definen los siguientes tipos de seguridad: 
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Los tipos o esquemas de seguridad se parametrizan en el sistema a nivel de la asignación 

del trámite. 
 

 
 

 

TIPO 
FUNCIONARIOS CON ACCESO AL 

DOCUMENTO 

Abierta Todos los funcionarios. 

Dependencia 
Todos los funcionarios de la 

dependencia. 

Jerárquica 
El funcionario encargado y su línea 

de jerarquía. 

Mixta 
Combinación de seguridad por 
dependencia y jerárquica 

Restringida El funcionario encargado. 

VIP 
Los funcionarios que pertenecen al 

grupo VIP. 

Reorganización 
Los funcionarios que lleven o consulten 

procesos de reorganización. 

Identificación por 
Funcionario 

El funcionario dueño de la 
radicación. 

Dependencia - 
Funcionario 

La dependencia asignada y el 
funcionario asignado o el que lo 

genera. 

Jerárquica - Funcionario 
El funcionario asignado y su línea de 

jerarquía. 
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Mixta - Funcionario 
Combinación de seguridad por 
dependencia y jerárquica más 

funcionario asignado. 

 

Adicionalmente en el momento de radicar un documento, el sistema sugiere el tipo de 
seguridad a aplicar dependiendo de la parametrización definida a nivel del trámite y permite 
que el funcionario que radica o que genera el borrador pueda modificar dicha seguridad 
según la naturaleza del documento. 

 
 

• Entrega física 

 
Descripción: la entrega física define si se debe entregar a la dependencia el documento físico 

asociado a la radicación. 

Forma de diligenciamiento: active o desactive el campo de selección “Entrega física” para 
indicar si se entrega físicamente el documento a la dependencia o no. 
Si lo desea, puede adjuntar un documento electrónico y/o documentos anexos a la 

radicación. 
 
 
 

• Adjuntar un documento electrónico 

 
Forma de uso: para subir un archivo como documento principal de clic en el botón 

“Documento principal”. En la ventana de exploración de archivos, elija el archivo que desea 
adjuntar. Para ver el detalle del progreso de carga del archivo de clic en el ícono de flecha 

arriba del botón “Documento principal”. El sistema permite eliminar el archivo cargado 
dando clic en la equis (x) del archivo (en la ventana de detalle del archivo) 
Tenga en cuenta que: el sistema sólo permite subir un (1) archivo como documento 

principal para la radicación. 
 

 

• Adjuntar documentos anexos electrónicos 

 
Forma de uso: para subir un archivo como documento anexo de clic en el botón “Documentos 

anexos”. En la ventana de exploración de archivos, elija el archivo que desea adjuntar. Para 
ver el 
       

detalle del progreso de carga del archivo de clic en el ícono de flecha arriba del botón 
“Documentos anexos”. El sistema permite eliminar el archivo o los archivos cargados dando 
clic en la equis (x) de cada archivo (en la ventana de detalle del archivo). 
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De clic sobre el botón radicar. El sistema muestra en pantalla el rótulo de la radicación 
generada; puede ignorar el mensaje dando clic en el botón “Cerrar” o imprimir el rótulo en 

la impresora de rótulos de su equipo dando clic en el botón “Imprimir”. 
 

 
 

5.3 RADICACIÓN INTERNA 

 
Para generar una radicación interna se deben realizar las siguientes acciones 
 

• Elija el ítem Radicar Interna del menú Radicación. 

 
• Diligencie los campos del formulario de radicación interna 
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• Tipo de radicación 

 
Descripción: el tipo de radicación determina si la radicación ingresa a la entidad (Radicación 
de Entrada), sale de la entidad (Radicación de Salida) o es una radicación interna 
(Radicación de Salida). 

 
Forma de diligenciamiento: el tipo de radicación se llena automáticamente con el texto 
“Interna”. Si se desea diligenciar otro tipo de radicación, es posible elegir otro valor para el 

campo. 

 

 
 

• Radicación anterior 

 
Descripción: la radicación anterior corresponde a un número de radicación existente con el 
que quedará vinculada la radicación diligenciada. 

 
Forma de diligenciamiento: si la radicación está vinculada a una radicación existente, ingrese 
el número de radicación anterior. El sistema diligencia automáticamente algunos datos de 

la radicación consultada en el formulario. El usuario tiene la posibilidad de modificar los 
datos sugeridos por el sistema. 

 

• Persona natural o jurídica 

 

Descripción: la sociedad se refiere a la persona natural o jurídica a la que está asociada la 
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radicación y toda radicación aplica a una sociedad. La sociedad es un dato requerido por el 

sistema. 

 

Forma de diligenciamiento: la persona natural o jurídica se puede diligenciar a través del 
número de identificación o realizando la búsqueda a través del nombre. Si tiene el número 

de identificación de la persona natural o jurídica digítelo completamente en el campo 
“Número de identificación” y el sistema completará la información de la persona natural o 

jurídica. En caso contrario, realice la búsqueda por nombre, digitándolo en el campo 
“Nombre completo” y elija el deseado en la lista de resultados que arroja el sistema. 

 
 

• Trámite 

 
Descripción: el trámite es una clasificación del proceso. Un proceso agrupa un conjunto de 
trámites. El trámite tiene información de la dependencia encargada de atender la sociedad. 

Forma de diligenciamiento: puede realizar búsquedas de trámites por código de trámite o 
por nombre dentro del mismo campo. Si conoce el código del trámite digítelo en el campo, 
en caso contrario, realice una búsqueda por nombre. Para ambos casos debe elegir el 

deseado en la lista de resultados arrojada por el sistema. 
Al elegir un trámite, automáticamente se sugiere la dependencia remite en el campo 

“Remitente”, sin embargo, este dato puede ser modificado por el usuario. 
 

• Tipo Documental 

 

Descripción: el tipo documental es una clasificación del documento radicado. Los tipos 
documentales se configuran para permitir radicaciones de entrada, radicaciones de salida o 

los dos tipos de radicaciones. 

Forma de diligenciamiento: se puede realizar búsquedas por código o nombre del tipo 
documental dentro del mismo campo y elegir el deseado en la lista de resultados que arroja 
el sistema. Si para el tipo de radicación actual sólo existe un tipo documental, el sistema 

llena el campo con dicho tipo documental de forma automática. 
 

• Remitente 

 

Descripción: el remitente es quien envía la radicación. Para radicaciones internas, el 
remitente corresponde a una dependencia y funcionario de la Superintendencia de 

Sociedades. 

 
Forma de diligenciamiento: se pueden realizar búsquedas por código o por nombre de 
dependencia en el mismo campo y elegir el deseado en la lista de resultados arrojada por 

el sistema. De igual forma, se pueden realizar búsquedas de funcionarios pertenecientes a 
la dependencia elegida por código o por nombre. El sistema llena automáticamente el campo 
“Dependencia” con la dependencia remite de acuerdo a la persona natural o jurídica y al 

trámite elegido previamente. El usuario tiene la posibilidad de modificar el dato sugerido por 
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el sistema. 
 

• Destinatario 

 
Descripción: el destinatario es quien recibe la radicación. Para radicaciones internas, el 
destinatario corresponde a una dependencia de la Superintendencia de Sociedades. 

 

Forma de diligenciamiento: se pueden realizar búsquedas por código o por nombre de 
dependencia en el mismo campo y elegir el deseado en la lista de resultados arrojada por 

el sistema. 
 

• Asignado 
 

Descripción: dependencia y/o funcionario encargado de atender la radicación. 

 

Forma de diligenciamiento: para la dependencia asignada se pueden realizar búsquedas por 
código o por nombre de dependencia en el mismo campo y elegir el deseado en la lista de 

resultados arrojada por el sistema. Para el funcionario asignado, se pueden realizar 
búsquedas por código o por nombre del funcionario en el mismo campo y elegir el deseado 
en la lista de resultados arrojada por el sistema. 

 

Tenga en cuenta que: los funcionarios disponibles para búsqueda corresponden a los 

funcionarios de la dependencia asignada elegida previamente. Si no se elige dependencia 
asignada, no habrá funcionarios para elegir. 
 

• Medio de envío 
 
Descripción: medio por el cual se envía la radicación. 

Forma de diligenciamiento: se puede realizar búsquedas por código o nombre del medio de 
envío dentro del mismo campo y elegir el deseado en la lista de resultados que arroja el 
sistema. Si para el tipo de radicación actual sólo existe un medio de envío, el sistema llena 

el campo con dicho medio de envío de forma automática. 
 

• Referencia externa 

 
Descripción: es un texto libre empleado por los usuarios para colocar información adicional 

de la radicación. 
 

Forma de diligenciamiento: ingrese la referencia externa. 
 

• Término 

 
Descripción: es el número de días que tiene el destinatario de la radicación para dar 
respuesta. Forma de diligenciamiento: ingrese el número de días de término para la 
radicación. 
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• Folios Descripción: número de folios de la radicación. 

 
Forma de diligenciamiento: ingrese el número de folios de la radicación. 
 

 
 

• Tipo de cuaderno 

 

Descripción: permite identificar a qué tipo de cuaderno pertenece el documento radicado. 

Forma de diligenciamiento: se puede realizar búsquedas por código o nombre del tipo de 
cuaderno dentro del mismo campo y elegir el deseado en la lista de resultados que arroja 
el sistema. 
 

• Multa 

 

Descripción: el valor de la multa impuesta a la sociedad. 
 
Forma de diligenciamiento: ingrese el valor de la multa impuesta a la sociedad. 

Tenga en cuenta que: para radicaciones internas, solo se solicita multa si el trámite o el 
tipo documental especifican que se aplica multa. 
 

• Relacione los anexos físicos de la radicación 

 
Descripción: texto libre para describir los anexos físicos que se adjuntan a la radicación. 
 

Forma de diligenciamiento: ingrese los anexos físicos que se adjuntan a la radicación. 
 

• Tipo de seguridad 

 
Descripción: los tipos de seguridad definen que funcionarios tienen acceso al documento. 
 

Forma de diligenciamiento: se puede realizar búsqueda nombre del tipo de seguridad y elegir 
el deseado en la lista de resultados que arroja el sistema. Tenga en cuenta que: el tipo de 
seguridad es sugerido por el trámite y el tipo de radicación. El usuario tiene la opción de 

modificar este dato de acuerdo a la complejidad o necesidad del documento. 
 

• Entrega física 

 

Descripción: la entrega física define si se debe entregar a la dependencia el documento físico 
asociado a la radicación. 

 

Forma de diligenciamiento: active o desactive el campo de selección “Entrega física” para 
indicar si se entrega físicamente el documento a la dependencia o no. 
7. Si lo desea, puede adjuntar un documento electrónico y/o anexo a la radicación. 
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• Adjuntar un documento electrónico 

 
Forma de uso: para subir un archivo como documento principal de clic en el botón 

“Documento principal”. En la ventana de exploración de archivos, elija el archivo que desea 
adjuntar. Para ver el detalle del progreso de carga del archivo de clic en el ícono de flecha 
arriba del botón “Documento principal”. El sistema permite eliminar el archivo cargado 

dando clic en la equis (x) del archivo (en la ventana de detalle del archivo) 

 

Tenga en cuenta que: el sistema sólo permite subir un (1) archivo como documento principal 
para la radicación. 

 

 

 
 

• Adjuntar documentos anexos electrónicos 

 
Forma de uso: para subir un archivo como documento anexo de clic en el botón “Documentos 

anexos”. En la ventana de exploración de archivos, elija el archivo que desea adjuntar. Para 
ver el detalle del progreso de carga del archivo de clic en el ícono de flecha arriba del botón 

“Documentos anexos”. El sistema permite eliminar el archivo o los archivos cargados dando 
clic en la equis (x) de cada archivo (en la ventana de detalle del archivo). 
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• De clic sobre el botón radicar. El sistema muestra en pantalla el rótulo de la 
radicación generada; puede ignorar el mensaje dando clic en el botón “Cerrar” o imprimir el 
rótulo en la impresora de rótulos de su equipo dando clic en el botón “Imprimir”. 
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5.4 RADICACION DE DOCUMENTOS WEB MASTER 
 
1. Analizamos el documento que vamos a radicar 
 

2. Se imprime con la impresora CUTEPDF WRITER 
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3. Se guarda en una carpeta creada para este tipo de radicaciones; se 
identifica con el nit de la sociedad 
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4. Antes de dar clic en la opción de radicar, asociamos el documento principal 
y si tiene anexos le damos la opción de adjuntar documento anexos . 

 
Documento principal 
 

 
 

Anexos del correo 

 

 

 

5. Procedemos a radicar. 
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6. Una vez se genera el rotulo, tomamos un pantallazo y lo pegamos en el 
programa paint , allí lo copiamos y lo pegamos en el correo. 
 

 

7. Se envía correo al usuario informando el número de Radicado 
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8. Una vez pegado el rotulo en el correo, nuevamente le damos la opción de 

la impresora CUTEPDF WRITER y lo guardamos nuevamente con nit mas rotulo para 

poderlo identificar y adjuntar el archivo 
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9. Se verifican los anexos de la radicación, consultando por compatible apps 
 

10. Se revisa en el SSTDMSCAN que no esté pendiente por escanear 
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11. Se genera planilla del documento para que el ponente la trabaje por el 
sistema 
 

6. MODIFICAR RADICACIÓN 

 

El sistema Post@l permite realizar modificaciones a las radicaciones existentes en el 
sistema. La modificación de los datos está regida por las mismas reglas que se aplican al 
radicar. 

 
Campo de búsqueda de radicación. 
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.  
 

Para modificar los datos de una radicación siga los siguientes pasos: 

 

• Ingrese el número de radicación que desea modificar en el campo “Buscar radicación” 
del panel superior en la interfaz de Post@l. El sistema automáticamente llena el formulario 
de modificación con los datos de la radicación consultada. 
 

• Modifique los datos necesarios de la radicación consultada. Puede modificar todos 
los datos de la radicación a excepción del número de radicación y la fecha de radicación. Si 

lo desea, puede adjuntar anexos electrónicos a la radicación siguiendo los mismos pasos 
realizados al momento de radicar. 

 

• De clic sobre el botón “Modificar”. El sistema muestra un mensaje informando el 
éxito de la operación. 
 

Es importante aclarar que para modificar el perfil o cambiar de razón social en una radicación 

que esté vinculada, se debe desvincular primero para que esta ventana permita modificar 
la sociedad a la que pertenece la radicación. 

 

Este cambio lo pueden realizar los usuarios que radican los documentos en la Entidad y que 
están autorizados por el administrador del sistema de gestión, solo se puede realizar cuando 

hay que reasignar seguridad al documento, cuando se adjuntan pruebas de entrega del 
radicado o cuando 
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hay error en los datos básicos, para lo cual se debe adjuntar un correo electrónico 
solicitando la modificación. 

 
Solo se deja la información de interés del usuario como: Número de radicado, fecha, 
folios, NIT y NOMBRE SOCIEDAD. 

 

Internamente, en Postal, quedarán los demás datos: código de trámite, término, 
dependencia origen, dependencia destino, etc., información que se podrá modificar, según 

el caso, SIN QUE SE ALTERE EL RÓTULO. 
 

 

7. ANULAR RADICACIÓN 

 
El sistema Post@l permite realizar anulaciones a las radicaciones existentes en el sistema. 

El proceso de anulación permite invalidar una radicación para que no pueda ser usada 
como documento oficial dentro del sistema. 

 

Campo de búsqueda de radicación. 
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Campo de observación con texto de ejemplo y botón de anulación habilitado. 
 

Mensaje informativo sobre el éxito de la operación de anulación 
 

Para realizar la anulación de una radicación siga los siguientes pasos: 
 

• Ingrese el número de radicación que desea anular en el campo “Buscar radicación” 
del panel superior en la interfaz de Post@l. El sistema automáticamente llena el formulario 
de anulación con los datos de la radicación consultada. 
• Ingrese el texto de observación que indique el motivo de anulación en el campo 
“Observación”. 
• Tenga en cuenta que: el texto de observación es requerido para anular radicaciones, 
de no ingresarlo, el botón “Anular” estará inhabilitado. 
• De clic sobre el botón “Anular”. El sistema muestra un mensaje informando el éxito 
de la operación. 

 

La radicación anulada con la A al inicio del Número de consecutivo de la radicación 
(A2010-01- 330319) nos muestra la imagen de la radicación. 

 

Cuando la A se encuentra ubicada en el intermedio del número de radicación (2010-01-
A330319) nos indica el siguiente mensaje “Este documento fue ANULADO por el usuario: 
LEIDYG el día: 01/12/2010 a las: 15:55:03 - Refiérase al No. Radicación: A2010-01-
330319-000 - Expediente: 2010-01-057123-000”. 

 
Identificación de Documento ANULADO 
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8. RESERVAR RADICACIÓN 

 
El sistema Post@l permite radicar documentos con la fecha actual e información mínima y 

poder completar la información faltante de las radicaciones en una fecha posterior. Las 
radicaciones creadas por este medio pasan a ser radicaciones oficiales cuando se les 
completa la información empleando la operación de modificación de radicaciones. 
 

Formulario de reserva de radicación sin diligenciar. 
 

 

Formulario de reserva de radicación diligenciado 
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Mensaje informativo sobre los números de radicación reservados. 
 

Para reservar radicaciones siga los siguientes pasos: 
 

• Elija el ítem “Reservar Radicación” del menú “Radicación”. 

• Diligencie los campos del formulario de reserva de radicación: 

 
1. Tipo de radicación 

 

Descripción: el tipo de radicación determina si la radicación ingresa a la entidad (Radicación 
de Entrada), sale de la entidad (Radicación de Salida) o es una radicación interna 

(Radicación de Salida). 
Forma de diligenciamiento: elija el tipo de radicación para las radicaciones a reservar del 

campo “Tipo de radicación”. 
 

2. Tipo documental 

 
Descripción: el tipo documental es una clasificación del documento radicado. Los tipos 
documentales se configuran para permitir radicaciones de entrada, radicaciones de salida o 

los dos tipos de radicaciones. 
Forma de diligenciamiento: se puede realizar búsquedas por código o nombre del tipo 
documental dentro del mismo campo y elegir el deseado en la lista de resultados que arroja 

el sistema. Si para el tipo de radicación actual sólo existe un tipo documental, el sistema 
llena el campo con dicho tipo documental de forma automática. 
 

3. Cantidad de números a reservar Descripción: la cantidad de radicaciones que desea 

reservar. 

Forma de diligenciamiento: ingrese el número de radicaciones que desea reservar. 
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radicación reservados. 

Esta función sola esta autorizada para los usuarios que radican a través de los Equipos de 
los Intendentes Regionales o del Coordinador del Grupo de Gestión Documental, y a las 
personas que se encuentren autorizadas por el Administrador del Sistema. 

 
LAS RESERVAS SOLAMENTE PUEDEN ESTAR MÁXIMO TRES DÍAS, SE DEBE LEGALIZAR 

LAS MISMAS POR SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

 

El sistema Post@l permite relacionar radicaciones para indicar que tratan el mismo tema o 

que una radicación da origen a otras radicaciones. 
 

9. VINCULAR RADICACIONES 

 
Campo de búsqueda de expedientes a vincular. 
 

Ejemplo de estructura de expediente consultado. 

 
 

Para vincular una o más radicaciones se deben seguir los siguientes pasos: 
 

• Elija el ítem “Vincular” del menú “Radicación”. 

• Ingrese el número de radicación a vincular en el campo “Buscar expediente a 
vincular”. El sistema despliega la estructura de las radicaciones agrupadas a dicha 

radicación. Repita este paso cuantas veces sea necesario de acuerdo a la cantidad de 
estructuras de radicación a las que les desee mover sus radicaciones asociadas. 

• Seleccione, arrastre y mueva las radicaciones de cada expediente desplegado en 
pantalla de acuerdo al agrupamiento de radicaciones que desee realizar. 
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• Tenga en cuenta que: el sistema no limita la cantidad de movimientos que puede 
realizar a las radicaciones. Sólo puede mover una radicación a la vez de una estructura a 
otra. Si desea revertir los cambios realizados a cada estructura, de clic sobre el ícono 
“Limpiar”. 

 
• Cuando haya generado la nueva estructura de agrupamiento en cada expediente 

desplegado, de clic en el botón “Vincular” para guardar los cambios. El sistema arroja un 
mensaje informando el éxito de la operación de vinculación. 
 

 

 

 
10. BUZÓN. 
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Se ingresa al botón de Buzón y se desplegara las siguientes opciones: 
 

✓ Radicación: en un rango de fecha seleccionada, la cual se parametriza para los 
últimos 3 meses visualizaremos los radicados que tenemos a cargo para nuestro tramite. 

✓ Asignados hoy: visualizara los radicados asignados al funcionario el día de la 
consulta. 
✓ Borrador: en un rango de fecha seleccionada, la cual se parametriza para los últimos 

3 meses visualizaremos los borradores sin oficializar creados por el usuario, para su 
depuración. 

✓ Borradores para firma: documentos en borrador creados para firma de los usuarios 
que tengan permiso para esa función. 
 

Todos los radicados asignados se visualizarán en semáforo de colores verde: cuando el 
radicado está en término, amarillo cuando es el último día para contestar ósea tiene termino 

0 y rojo: cuando ha superado el termino establecido.  
 

 

11. CREAR BORRADOR DE SALIDA 

 
Realice las siguientes acciones para generar un borrador de salida: 

 

• Elija el ítem Borrador Salida del menú Borrador. 

 
Formulario de creación de borrador de salida sin diligenciar. 
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Diligencie los campos del formulario de borrador de salida 
 

• Tipo de radicación 

 
Descripción: el tipo de borrador determina si el borrador sale de la entidad (Borrador de 

Salida) o es un borrador interno (Borrador Interno). 
Forma de diligenciamiento: el tipo de borrador se llena automáticamente con el texto 

“Salida”. Si se desea diligenciar otro tipo de borrador, es posible elegir otro valor para el 
campo. 
 

• Radicación anterior 

 
Descripción: la radicación anterior corresponde a un número de radicación existente con el 
que quedará vinculado el borrador diligenciado. 

Forma de diligenciamiento: si el borrador está vinculado a una radicación existente, ingrese 
el número de radicación anterior. El sistema diligencia automáticamente algunos datos de 

la radicación consultada en el formulario. El usuario tiene la posibilidad de modificar los 
datos sugeridos por el sistema. 
 

 

• Persona natural o jurídica 

 
Descripción: la sociedad se refiere a la persona natural o jurídica a la que está asociado el 
borrador y todo borrador aplica a una sociedad. 
 

Forma de diligenciamiento: la persona natural o jurídica se puede diligenciar a través del 
número de identificación o realizando la búsqueda a través del nombre. Si tiene el número 

de identificación de la persona natural o jurídica digítelo completamente en el campo 
“Número de identificación” y el sistema completará la información de la persona natural o 
jurídica. En caso contrario, realice la búsqueda por nombre, digitándolo en el campo 

“Nombre completo” y elija el deseado en la lista de resultados que arroja el sistema. 
 

• Trámite 

 
Descripción: el trámite es una clasificación del proceso. Un proceso agrupa un conjunto de 
trámites. El trámite tiene información de la dependencia encargada de atender la sociedad. 
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Forma de diligenciamiento: puede realizar búsquedas de trámites por código de trámite o 
por nombre dentro del mismo campo. Si conoce el código del trámite digítelo en el campo, 
en caso contrario, realice una búsqueda por nombre. Para ambos casos debe elegir el 

deseado en la lista de resultados arrojada por el sistema. Al elegir un trámite, 
automáticamente se sugiere la dependencia remite en el campo “Remitente”, sin embargo, 

este dato puede ser modificado por el usuario. 
 

• Carta Modelo 

 
Descripción: es la plantilla Word con la cual se crea el borrador. Son plantillas definidas por 
la Superintendencia de Sociedades y que contienen el texto que sirve de base para crear las 
comunicaciones de la entidad. La carta modelo está asociada a un tipo documental, por esta 

razón no es necesario especificar el tipo documental para los borradores porque es 
determinado automáticamente a partir de la carta modelo. 

 
Forma de diligenciamiento: se puede realizar búsquedas por código o nombre de la carta 
modelo dentro del mismo campo y elegir la deseada en la lista de resultados que arroja el 

sistema. 
 

• Remitente 

 
Descripción: corresponde a la dependencia a la que pertenece el funcionario que firmará el 
borrador. 

Forma de diligenciamiento: se pueden realizar búsquedas por código o por nombre de 
dependencia en el mismo campo y elegir el deseado en la lista de resultados arrojada por 

el sistema. El sistema llena automáticamente el campo “Dependencia” con la dependencia 
remite de acuerdo a la persona natural o jurídica y al trámite elegido previamente. El usuario 
tiene la posibilidad de modificar el dato sugerido por el sistema. 
 

• Destinatario 

 

Descripción: el destinatario es quien recibirá el documento al momento de oficializar el 
borrador. Para borradores de salida, el destinatario corresponde a una persona natural o 
jurídica. El destinatario está compuesto por los campos Número de identificación, Tipo de 

identificación, Nombre completo, Dirección, Teléfono, Correo electrónico y Ciudad. 

 

Forma de diligenciamiento: se pueden realizar búsquedas de destinarios por identificación o 
por nombre. Para buscar un destinatario por identificación debe ingresar el número de 

identificación en el campo “Número de identificación”. Para buscar un destinatario por 
nombre, debe ingresar el nombre del destinatario en el campo “Nombre completo” y elegir 
el correcto en la lista de resultados arrojada por el sistema. Para ambos casos, el sistema 

llena los campos faltantes con la información del destinatario elegido. 

 
Si la búsqueda del destinatario no arroja ningún resultado indica que el destinatario no existe 

y que se deben ingresar los datos correspondientes al mismo en los campos. 
Tenga en cuenta que: si el destinatario es una persona natural o jurídica nueva todos los 
campos deben ser diligenciados. Para este caso, el número de identificación y el nombre se 

ingresan en los mismos campos de búsqueda de cada uno de ellos. Para la ciudad se puede 
realizar búsqueda por nombre de ciudad, nombre de departamento o nombre de país dentro 

del campo “Ciudad”. 
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• Medio de envío 

 
Descripción: medio por el cual se enviará el documento al oficializar el borrador. 

Forma de diligenciamiento: se puede realizar búsquedas por código o nombre del medio de 
envío dentro del mismo campo y elegir el deseado en la lista de resultados que arroja el 

sistema. Si para el tipo de borrador actual sólo existe un medio de envío, el sistema llena el 
campo con dicho medio de envío de forma automática. 
 

• Referencia externa 

 
Descripción: es un texto libre empleado por los usuarios para colocar información adicional 
del borrador. 

Forma de diligenciamiento: ingrese la referencia externa. 
 

• Término Descripción: es el número de días de término de la radicación. La carta 

modelo define si se exige termino. 
 

Forma de diligenciamiento: ingrese el número de días de término para la radicación. 

 

• Tipo de cuaderno 

 

Descripción: permite identificar a qué tipo de cuaderno pertenece el documento radicado. 

Forma de diligenciamiento: se puede realizar búsquedas por código o nombre del tipo de 

cuaderno dentro del mismo campo y elegir el deseado en la lista de resultados que arroja 
el sistema. 

 
• Multa 

 
Descripción: el valor de la multa impuesta a la sociedad. 
Forma de diligenciamiento: ingrese el valor de la multa impuesta a la sociedad. 

 
Tenga en cuenta que: para borradores de salida, solo se solicita multa si el trámite o el 

tipo documental de la carta modelo especifican que se aplica multa. 
 

• Relacione los anexos físicos del borrador 

 
Descripción: texto libre para describir los anexos físicos que se adjuntan a la radicación. 

Forma de diligenciamiento: ingrese los anexos físicos que se adjuntan a la radicación. 

 

• Tipo de seguridad 

 

Descripción: los tipos de seguridad definen que funcionarios tienen acceso al documento. 

Forma de diligenciamiento: se puede realizar búsqueda nombre del tipo de seguridad y 
elegir el deseado en la lista de resultados que arroja el sistema. 
 

Tenga en cuenta que: el tipo de seguridad es sugerido por el trámite y el tipo de borrador. 
 
El usuario tiene la opción de modificar este dato de acuerdo a la complejidad o 
necesidad del documento. 
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Si lo desea, puede adjuntar documentos anexos al borrador. 
 

• Adjuntar documentos anexos electrónicos 

 
Forma de uso: para subir un archivo como documento anexo de clic en el botón “Documentos 
anexos”. En la ventana de exploración de archivos, elija el archivo que desea adjuntar. Para 
ver el detalle del progreso de carga del archivo de clic en el ícono de flecha arriba del botón 

“Documentos anexos”. El sistema permite eliminar el archivo o los archivos cargados dando 
clic en la equis (x) de cada archivo (en la ventana de detalle del archivo). 
 

• Clic sobre el botón radicar. El sistema muestra en pantalla un mensaje informando 

el número de borrador generado. Si lo desea, puede buscar el borrador generado en el 
administrador documental DM, para ello de clic en el botón “Ver Documento” y el sistema 
mostrará la ventana de exploración de DM Extension. En caso contrario, puede cerrar el 

mensaje dando clic en el botón “Aceptar” o en el ícono X de la esquina superior derecha del 
mensaje. 

 
 

Formulario de creación de borrador de salida diligenciado 

 
 

Mensaje de información sobre el número de borrador generado. 
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➢ POLÍTICA GENERACIÓN DE BORRADORES EN POST@L 

 

En concordancia con el  documento denominado “DOCUMENTO DE POLITICAS DEL 

SGI Código: GC-PO-001” numeral 2.2.1 Principios de la Política de Gestión 

Documental”, es preciso considerando que el Proceso de Gestión Documental tiene 

como propósito administrar el flujo documental de la Entidad, mantener disponible la 

información, aplicar las políticas de seguridad y brindar atención oportuna y confiable 

a las solicitudes de los usuarios internos o externos, disponer que a partir del 1 de 

noviembre de 2019 en el Sistema de Información Documental Post@l, iniciará la 

verificación del término previsto, para realiza el control de los borradores de forma 

automática, así : 

 

Una vez generado el borrador en el Sistema de Información Documental 

Post@l, se contará con un plazo de oficialización de 6 meses, término luego 
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de lo cual, cuando los documentos no sean oficializados se procederá con su 

eliminación en el sistema de forma automática. 

 

Consecuentemente, es responsabilidad de cada usuario el mantenimiento y 

uso de los borradores, así mismo es su deber la eliminación de los 

borradores que no serán formalizados. 

 
 

12. ELIMINAR BORRADOR 
 

 

 
Campo de búsqueda de borrador. 

 

Ejemplo de datos de borrador consultado. 
 

 
 

 

 

Botón “Eliminar Borrador”. 

 
 

Para eliminar un borrador existente en el sistema, siga los siguientes pasos: 

 

• Ingrese el número de borrador en el campo “Buscar radicación”. El sistema diligencia 

automáticamente el formulario con los datos del borrador consultado. 
• De clic sobre el botón “Eliminar Borrador” identificado con el ícono de caneca de 
basura. El sistema muestra un mensaje informando el éxito de la operación. 
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Mensaje de éxito de eliminación de borradores. 

• Recuerden que es responsabilidad de cada usuario el mantenimiento y uso de los 
borradores, así mismo es deber eliminar todos aquellos borradores que no van a ser 

utilizados. 

13. OFICIALIZAR BORRADORES 

 
Para oficializar los borradores, es necesario dar cumplimiento a lo estipulado en la 
resolución número 547-008554 del 12 de agosto del 2010, así mismo diligenciar el 

formato identificado con el Código: GDOC-F-004 – Formato Firma Digitalizada, ubicado 
dentro del Sistema de Gestion Integrado en la caracterización del proceso de Gestión 

Documental 

 
• Este formato debe contar con la autorización y firma del coordinador o jefe de área. 

• Una vez se encuentre diligenciado y autorizado, se debe remitir al Grupo de gestión 
documental o se debe informar al buzón de Soporte_Gestion@supersociedaddes.gov.co y 
entregarlo a la persona encargada 

 
 

La oficialización es el proceso mediante el cual un borrador se convierte en una radicación 

de salida oficial. 
El sistema Post@l dispone de dos mecanismos para oficializar borradores: 
• Oficialización de borradores mediante la interfaz web de Post@l. 

• Oficialización de borradores mediante Microsoft Office Word. 
 

a. Oficialización de borradores a través de Post@l. 

Ejemplo de datos de borrador consultado. 
 

mailto:Soporte_Gestion@supersociedaddes.gov.co
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Para oficializar borradores desde la interfaz web de Post@l, realice los siguientes pasos: 

 
• Ingrese el número de borrador en el campo “Buscar radicación”. El sistema diligencia 
automáticamente el formulario con los datos del borrador consultado. 
 

• De clic sobre el botón “Oficializar. El sistema muestra un mensaje informando el 
número de radicación oficial generado. Si lo desea, puede ver el documento generado en el 

administrador documental DM dando clic en el botón “Ver documento”, o puede cerrar el 
mensaje dando clic en el botón “Aceptar” o en la “X” de la esquina superior derecha del 
mensaje. 
 

b. Oficialización de borradores a través de Microsoft Office Word 

 

Para oficializar borradores desde Microsoft Office Word, realice los siguientes pasos: 

 
▪ Consulte el número de borrador que desea oficializar en el administrador 
documental DM y abra el documento asociado a dicho número de borrador. El sistema abre 

el documento usando Microsoft Office Word. Si lo desea, puede modificar el contenido del 
documento abierto y guardarlo antes de oficializarlo. 
▪ La aplicación Word posee dos nuevos componentes: 
 

 
 

Vista general de Microsoft Word con el Panel Borrador visible 
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Botón Oficializar Botón Firmar 
 
 

 
 

Mensaje informativo al oficializar un borrador. Muestra el número de radicación oficial que 
se generó. 
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1. Pestaña Post@l 

 
Descripción: contiene un botón que permite mostrar u ocultar el panel “Borrador” de 
Post@l. Forma de uso: seleccione la pestaña “Post@l”. De clic en el botón “Mostrar/Ocultar 

Panel Borrador” para mostrar u ocultar el panel de borrador integrado con Word. 
 

2. Panel de borrador 

 
Descripción: el panel de borrador despliega los botones “Oficializar” y “Firmar”, además 
muestra información del borrador consultado. 
Forma de uso: para oficializar el borrador abierto actualmente, de clic sobre el botón 

“Oficializar”. El sistema muestra un mensaje informando el número de radicación oficial 
generado y cierra el documento abierto. Puede ver la radicación generada dando clic sobre 

el botón “Ver Documento” del mensaje o cerrar el mismo dando clic sobre el botón “Cerrar” 
o presionando la “X” en la  esquina superior derecha del mismo 

Si desea dirigirse al módulo de Firma Digital, de clic sobre el botón “Firmar”. 
 

3. Programación Mensajería Entrega Personal. 

 
Para los oficios de salida cuando se seleccione el medio de envió “Entrega Personal” o se 

requiere que el documento se entregue de manera personal; se debe informar al buzón de 
Soporte_Gestion@supersociedades.gov.co y entregarlo a la persona encargada con el fin de 

programar la ruta del mensajero. 

 
Con el fin de brindar una mejor calidad en la prestación del servicio de mensajería personal 
y especializada a los usuarios, se informa que a partir del 26 de marzo de 2014, se 

programaran 2 despachos de mensajería personal diaria, como se indica a continuación: 
Para entregas de documentos que deban realizarse antes de las 2:.30 PM del mismo día, 
las dependencias deberán allegarlos al grupo de Gestión Documental antes de las 9 AM. 

 
• Para entregas de documentos que deban realizarse después de las 2:30 PM, las 
dependencias deberán allegarlos al Grupo de Gestión Documental entre las 9:00 AM y antes 
de las 2:30 PM. 
 
 

• Las solicitudes que lleguen después de las 2:30 PM al Grupo de Gestión 
Documental, serán entregadas al día siguiente. 
 

4. Envió de correspondencia general 

 

El Grupo de Gestión Documental genera a diario filtros de búsqueda para el envió de la 
correspondencia generada al interior de la Entidad: 

 

Los documentos que se envían por medio de correo electrónico o correo certificado son los 
siguientes: 

 
✓ Oficios 
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✓ Avisos generados con tramite 69003 
✓ Marconigramas. 

 
 

 

 

 

14. ASIGNAR PERMISOS DE USUARIO 

 

El sistema Post@l permite modificar los permisos sobre las operaciones de radicación que 
se otorgan a usuarios y a grupos del Administrador Documental. 
 

 
 
 

Formulario de permisos de usuario sin diligenciar. 
 

Formulario de permisos de usuario diligenciado. 
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Mensaje de éxito de la operación. 

 
Para modificar los permisos de un grupo o un usuario realice los siguientes pasos: 
 

• Puede realizar búsquedas de usuario o grupos por nombre de usuario o por nombre 

completo en el campo “Seleccione usuario”. El sistema diligencia las casillas con la 
información actual de los permisos asignados. 

 
• Tenga en cuenta que: existen dos grupos de casillas de verificación “Permisos 
Propios” y “Permisos Heredados”. Las casillas de “Permisos Heredados” son solo 
informativas. 
• Active o desactive los permisos según corresponda. 

• De clic sobre el botón “Modificar”. El sistema muestra un mensaje informando el 
éxito de la operación. 

 
 

15. DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ASOCIAR LA IMAGEN A LA 
RADICACIÓN 

 
Una vez se radica el documento se realiza el proceso de digitalización y de supervisión de 

imágenes para la transparencia de la información apoyados por una mesa de control; 
posterior a estos procesos se generan las planillas para el reparto de documentos a los 
grupos pertinentes quienes estudian los casos expuestos por los usuarios externos, dando 

alcance a las necesidades expuestas en los documentos radicados. 

 
Este proceso se ejecuta de la siguiente manera: 

 

• Después de radicado el documento pasa a la mesa de control, donde se hace una 
revisión de trámite asignado, número de identificación de la sociedad o persona natural, 

dependencia o regional a enrutar. 
• Se escanea el documento en su totalidad por medio del programa Kodak capture pro 

(se debe tener especial cuidado al escanear ya que hay documentos que traen información 
por las dos caras de la hoja). 
• Una vez se visualizan los documentos en la pantalla; se verifica el número de páginas 
y este debe coincidir con el número de folios que contiene el rotulo. 
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Verificar el nombre de trabajo, nombre de lote y número, siempre debe estar con los 
criterios que aparecen en la siguiente imagen: 
 

Una vez se digitalizan los documentos; en la parte derecha se visualiza el nÚmero del 

radicado al cual corresponde 
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Para garantizar que efectivamente se digitalicen todas las radicaciones que ingresaron a la 
Entidad, se realiza la busqueda filtrando por documentos pendientes, diariamente se debe 
realizar este filtro para que no quede ningun documento pendiente de digitalizacion. 
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Adicionalmente todos los radicados generados dentro del SID de las diferencies series 
documentales si llevan anexos estos deberán ser relacionados en los datos básicos y anexos 
al radicado por la opción de añadir anexos electrónicos (videos, audios, Excel, Word, jpg, 

paint, power point. Etc.), el SID está habilitado para añadir cualquier tipo de anexo 
electrónico. En caso de anexos físicos se deben entregar al grupo de Gestión documental 

para su posterior envió junto con el documento de salida. Esta operación se realiza si no se 
anexaron los documentos por la opción de añadir anexos en la interfaz principal de 
radicación. 
 

 

Al elaborar el documento e indicar que se anexan archivos electrónicos; estos deben 
añadirse por medio de la opción Añadir anexos electrónicos y verificación por 
Versions & Attachments; es responsabilidad del ponente adjuntar los respectivos 
anexos a los cuales se hace referencia en el campo de anexos. 
 

Lo anterior con el ánimo de no perder de vista la integridad del radicado, y asegurar su 
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posterior consulta y aplicación de los protocolos de seguridad de la información, por ser 
parte integral del SIG de la entidad. 
 

16. CONSULTA DE DOCUMENTOS ADJUNTOS A LAS RADICACIONES ALLEGADAS 

AL CORREO WEB MASTER 

 

El documento principal no lleva rotulo, pero se va adjuntar el documento con el rotulo ya 
incluido como anexo, el cual se puede abrir por versión & attachments y los archivos 
adjuntos que vienen en formato pdf, word, Excel, etc, que vienen en el correo se pueden 

abrir por compatible apps como se muestra en los siguiente pasos. 
 

Paso 1. Ingresamos por flujo de documentos digitamos la radicación y la damos la opción 
listar documentos 
 

 

PASO 2. Me ubico en la radicación y le doy click derecho con el mouse y selecciono la 
opción 

Aplicaciones compatibles para ver el documento 
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Paso 3. Le doy clic en attachments y me refleja los archivos, selecciono el primer archivo 

que es el AAB y le doy doble clic y me abre el  archivo  mostrándome el  documento  con  

el rotulo  incluido como se muestra en el siguiente ejemplo 
 

 

EJEMPLO: 
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Para abrir los archivos que vienen en formato pdf, word, Excel, etc.  
 

Paso 4. Me ubico en la radicación y le doy clic derecho con el mouse y selecciono la 
opción 
COMPATIBLE APPS 
 

Paso 5. Me ubico en la opcion attachments y selecciono el archivo AAA, en la parte de 

abajo me indica en que formato está el archivo, en este ejemplo esta en Word. 
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Paso 6. Doy clic en el archivo y me muestra esta ventana donde selecciona el formato del 

documento, que para este caso es MS WORD y damos OK y me abre el archivo 
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Con la actualización del SID se implementó la opción de añadir anexos, por medio de la 
cual podemos adjuntar diferentes tipos de archivos como: Excel, PDF, ZIP y demás así: 
 
Después de proyectado el borrador se le da clic derecho sobre el mismo y se escoge la 

opción añadir anexos electrónicos 
 

Y se despliega la siguiente ventana donde podemos seleccionar el documento que 
necesitamos adjuntar a nuestra radicación. 
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En el caso que nos equivoquemos  de archivo, o deseemos ver el documento que  
adjuntamos   las personas que tienen permisos de firma o son DOCS_ MODIFICAR pueden 
hacer esta operación así: 
 

Se llama el documento, se da clic sobre el documento y se escoge la opción de Versions & 

Attachments así: 

 

Se despliega la siguiente ventana en la cual podemos consultar, visualizar o eliminar el 
archivo según los permisos necesarios. 
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Para la proyección de borradores y temporales en los casos que el oficio o documento que 
se genera, se tenga que remitir a diferentes destinatarios, con el mismo contenido, este 
deberá ser proyectado a las diferentes direcciones que se requieran, para proceder a remitir 

el documento a las direcciones indicadas. Con el fin de asegurar el envío a sus diferentes 
destinatarios con el mismo contenido. 

 

Una vez se termina de elaborar el documento se realiza el proceso de firma por el 

Coordinador o funcionario autorizado para oficializar los documentos de salida al interior 
de cada grupo. Para logra un mayor control, en radiación de salida Cada coordinador en la 

supervisión del acto administrativo tendrá la responsabilidad de revisar la asignación del 
código de trámite en la ponencia que se esté evaluando, antes de firmar el documento 
para su oficialización y demás datos que se requieren para oficializar un documento de 

salida. 

 
Con la implementación de la política de cero papel realizo una actualización en el radicador; 
de tal manera que una vez se oficialice el documento aparece el siguiente mensaje de alerta 

para reducir el número de impresiones a nivel interno. 

 

17. PROCEDIMIENTO PARA CONTINGENCIA. 
 

Si se presentan fallas del sistema, no logrando el proceso normal de radicación, se 
debe aplicar el plan de contingencia registrado en la Guía de Recuperación de 

Desastres que hace parte del Sistema de Gestión Integrado. 

Sin embargo se debe tener en cuenta: 

1. Para las radicaciones de entrada se le debe recibir al usuario el documento y 

se debe plasmar el sello de recibido de correspondencia, con fecha hora, folios y 

quien recibe el documento en un lugar visible del documento sin dañar el contenido 
del mismo, sin tachones ni enmendaduras. 

2. Una vez restituido el servicio se debe radicar en el mismo orden de llegada los 
documentos (circular 010 del 2001) velando así por la transparencia de la actuación 

administrativa. Para lo cual en el campo de referencia externa el radicador deberá 
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dejar la anotación de la hora en que se recibió el documento, la fecha y de ver sello 

de recibido. 



 

PROCESO: Gestión Documental 
Código GDO-MA-003 

Versión 021 

MANUAL: Sistema de Información 

Documental S.I.D. 

Fecha 19/03/2021 

Clasificación de 
la información 

Pública 
 

 
 

 

3. Para los casos de radicación de salida muy urgentes como 

contestación de tutelas o documentos que no den espera al 
restablecimiento del sistema se opera de la misma forma, se debe plasmar 

el sello con hora, fecha, folios, entregarlo donde corresponda y una vez 
restablecido el servicio se procederá a radicar dejando la anotación en el 

campo de referencia externa dentro del SID. 

 

  Para todos los documentos que se reciban mediante esta contingencia 
prevalecerá la fecha y hora del sello. 

 

4. En caso de presentarse pérdida de información por catástrofe natural u 
ocasionada por personas o deterioro de documentos por inadecuadas condiciones de 

preservación, se implementara los procedimientos a seguir implementados junto a 
la Dirección de Informática y Desarrollo, publicado en la caracterización del proceso 

de Gestión  de Infraestructura y tecnologías de la información identificado como en 

GINT-G-008 Plan Recuperación Postal. 
 
 
17.1 LEGALIZACIÓN DE LA RESERVA DE RADICACIONES 

 
Una vez realizada la reserva, se procede a legalizar la radicación, a través de la pestaña de 
modificar. 

 

1. Nos ubicamos en la pestaña de POST@L, y digitamos nuevamente el Número de 
radicación de la reserva, al darle (TAB) nos muestra la información anteriormente digitada, 

y le damos   la   opción   de   , con el fin de pegar en cada documento el 
sticker correspondiente. 
 

2. Es importante que se diligencien los siguientes campos en el documento que se va 
a oficializar. 

 
Rad: 2013-

03-
01905
4 

Nit: 890.30
1.509 

Cód. 
Tramite: 

99000 

Cod. 
Depede
ncia: 

547 

Cod 
Funcion
ario: 

H6891 

Expedie 29916 
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nte 
Anexos: 7 folios 

 

 

18. FUNCIÓN DERECHOS DE USUARIO 

 
Esta función permite asignar los permisos y derechos a los usuarios del Sistema de Gestión, 

como los indicados en el Numeral 2 “Generalidades del Sistema”, dichos permisos son 
asignados de acuerdo al grupo al que pertenezca cada usuario y a las funciones que 
desarrolle. Es de aclarar que esta opción la realiza solo los administradores del Sistema de 

Gestión, con base en las solicitudes de los Coordinadores o Intendentes Regionales. 
 

A continuación, se presenta la pantalla que la identifica el grupo de DocsUser en el Sistema 

de Gestión, se muestra las opciones o pestañas que tiene dicho grupo: “Flujo de 
Documentos” y “Control de Términos”. 
 

 
 

 

Los   Grupos   pueden   ser   modificados de  acuerdo a   las  
necesidades  internas de cada dependencia, es decir los 

derechos de usuarios y Grupos pueden ser modificados. 
 

18.1 ASIGNACIÓN DE GRUPO DOCS MODIFICAR 
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Para tener permisos del grupo Docs Modificar se debe enviar el formato de autorización de 
servicios informáticos a través de Post@l; se genera un borrador interno con los siguientes 

datos: Ver imagen 
 

Tramite: 46001 Autorización servicios informáticos Carta modelo: 46001 
Autorización servicios informáticos 
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Se diligencia el formato y se envía para firma del Jefe inmediato del funcionario, pasante, 
judicante o contratista. 

 

Una vez firmado se envía a los grupos de Sistemas y Arquitectura de Tecnología y Gestión 
Documental para asignar los permisos correspondientes. 

 
 

19. DILIGENCIAMIENTO DE TRD. 
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Es importante no olvidar diligenciar las TRD (Tabla de Retención Documental) ya que es la 
que asigna la carpeta y expediente donde van a reposar dichos documentos; el funcionario 

que crea el borrador o temporal es el responsable de diligenciar el campo TRD tanto para 
los documentos de salida y radicaciones de entrada cuando se archivan se debe indicar en 

que cuaderno se debe archivar. Se debe recomendar al usuario que en el momento de 
radicar tener en cuenta con claridad los datos básicos, el número de folios y los anexos, que 

sé este recibiendo, con el fin de evitar un mayor margen de errores. Los parámetros para 
diligenciar la TRD están especificados en el Manual de Archivo Central y de Gestión.  
 

 
20. RADICACION DE PAPELES DE TRABAJO 

 
Para la radicación de papeles de trabajo estos deben llegar radicados de manera individual, 

es decir por cada sociedad un radicado, para así mismo archivarlos en el expediente 

respectivo de cada sociedad; Lo anterior con el ánimo de guardar la integridad del 

expediente. 

 

Los papeles de trabajo pueden ser proyectados mediante memorando del usuario que realiza 
la visita y adjuntarse los papeles de trabajo a dicho memorando, con el ánimo de que los  

funcionarios no tengan que desplazarse a las ventanillas de radicación de entrada; teniendo 
a su disposición un radicador en su estación de trabajo y muy posiblemente los archivos 

electrónicos de dicha visita, en caso de que requieran escanear algo adicional, la ventanilla 
de soporte de gestión atenderá dicha solicitud sin tener que realizar las colas o utilizar el 
digi-turno de las ventanillas de radicación de entrada de los usuarios externos. 

 

Los funcionarios podrán radicar cualquier tipo de información que tenga que ver con esta 
superintendencia mediante este radicador, evitándoles el desplazamiento hacia las 

ventanillas de radiación de entrada; esto con el ánimo de mejorarles el servicio a los usuarios 
tanto internos como externos. 
 

21. FUNCIÓN FLUJO DE DOCUMENTOS 

 

Esta herramienta permite hacer traslado, reparto o movimiento de las radicaciones a los 
diferentes grupos de la Entidad, así mismo, se puede conocer la ruta de un documento, es 
decir, identifica  los funcionarios que han trabajado dicha radicación y la ubicación actual de 

la misma, consultar términos y generar los reportes y listados. 
 

La pantalla que identifica la Pestaña de Flujo de Documentos es la siguiente: 
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Es responsabilidad de cada Oficina, Grupo o Dependencia estar realizando un control de las 
radicaciones que son en rutadas a cada Grupo, aclarando que no todos los documentos 

llegan en físico existen radicaciones que son manejadas electrónicamente y desde el 
momento en que se radica el grupo tiene acceso a la radicación por esta opción en tiempo 

real. 

 
 

22. PROCEDIMIENTOS PARA EL TRASLADO DE RADICACIONES 

 
El traslado, movimiento o enrutamiento de las radicaciones solo es permitido a los 

funcionarios autorizados y pertenecientes al grupo donde fue dirigido el documento de 
información. 
 

Los campos de esta pantalla que se deben diligenciar son los que se encuentran en blanco. 
La información correspondiente a los campos grises, por defecto la emite el sistema, cabe 

anotar que esta es inmodificable. 

 

1.    CAMPO DE RADICACIÓN: Se digita el número de la radicación del documento que se    
quiere trasladar a otra dependencia o funcionario y pulsar el tabulador. De esta forma el 
sistema trae a los campos restantes la información relacionada con esta radicación, 

quedando pendiente por diligenciar los campos dependencia a enrutar, funcionario a enrutar 
y asunto. Los cuales poseen ayudas para facilitar la asignación de la dependencia y 

funcionarios 
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En esta pantalla se observa: 
 

1. Número de Reporte Asignado: Por defecto el sistema asigna un número del 
reporte de la planilla generada por la cual se hizo el traslado de la radicación. 

2. Campo Fecha de Enrutamiento: Por defecto el sistema copia la fecha y hora del 

traslado de una radicación. 
3. Campo Fecha de la Radicación: Muestra la fecha de entrada o salida de la 
radicación 
4. Campo Radicación: Se debe digitar el número de radicación a trasladar o a 
consultar. 

5. : Este botón permite consultar las radicaciones que se encuentran 
pendientes por tramitar y a que funcionarios de la dependencia esta asignada. 
Ejemplo: 
 

6. Dependencia envío: Este campo indica el código y nombre de la dependencia que 
envía la radicación. 

1. No. reporte 
2. Fecha enrutamiento 

3. Fecha Radicación 
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7. Funcionario envío: Este campo indica la cédula y el nombre del funcionario que 

enruta la radicación. 
 

8. Dependencia Actual: Este campo indica el código y nombre de la dependencia 
que recibe la radicación. 

 
9. Funcionario Actual: Este campo indica la cédula y el nombre del funcionario que 

recibe o que tiene actualmente la radicación. 

 

10. Trámite:  Este  campo muestra el código y nombre del trámite correspondiente a 

la radicación. 
11. Sociedad: Indica el Nit y Razón Social o Identificación y nombre de la persona que 
aplica. 

 

12. Campo Dependencia a Enrutar: Aunque el sistema trae la información referente 
a la dependencia a que inicialmente se dirigió; la aplicación permite que se modifique la 

dependencia. Para escoger la nueva dependencia se oprime el botón de ayuda  ubicado 
al frente del espacio en blanco desplegando un menú de las dependencias de la 

Superintendencia de Sociedades, permitiendo seleccionar el grupo al que se le va a 
realizar el traslado de la radicación, ejemplo: 
 

13. Campo funcionario a enrutar: Esta opción se utiliza cuando se hace el reparto 

interno de cada grupo, en este caso se escoge el funcionario a quien se desee asignar el 
documento y se hace clic en el botón aceptar. Como se puede observar en la siguiente 
pantalla solo se despliega un menú con los nombres de los funcionarios que conforman el 

grupo escogido en el campo anterior. 

 
Ejemplo: 
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14. Asunto: En este se debe digitar el motivo por el cual la radicación es trasladada a 

otra dependencia o funcionario y se procede a enrutar  la  radicación  oprimiendo  el  botón 

 apareciendo el mensaje: (DOCUMENTO ENRUTADO SATISFACTORIAMENTE)1 

. 
Ejemplo 
 

Posteriormente se genera el reporte de la(s) radicación(es) que han sido movidas, con el 

botón de  si dicho reporte no se genera, no se podrá efectuar el 
enrutamiento en su totalidad y las radicaciones continuaran a cargo del grupo ó 
funcionario que las tenga. Adicionalmente dicha planilla es el control de entrega física de 
las radicaciones, igualmente los funcionarios deben verificar el recibo y/o entrega de las 
mismas. 
 

23. OPCIONES ADICIONALES DEL FLUJO DE DOCUMENTOS 

 

A continuación se describe cada una de las opciones adicionales que encontramos en la 
estructura de la Pestaña de Flujo de Documentos: 
 

 

 
 

OPCION DE 

LISTADOS 

(A) 

OPCION DE 

RADICACIÓN 

(B) 

OPCION DE 

SISTEMA DE 

GESTION 

(C) 
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1 Consultar Circular 165-000006 del 2006 

 

23.1 OPCIÓN DE LISTADOS (A) 

 
En esta opción encontramos ubicadas las herramientas que le permiten al sistema generar 

los reportes como lo son: Reportes Por dependencia, Reportes por sociedad, Planilla de 
Entrega y limpiar. 

 

i.        : Permite conocer cuáles son las radicaciones 
pendientes por tramitar que se encuentran cargadas a la dependencia y a cada uno 
de los funcionarios. Con solo darle Clic con el Mouse, se genera el reporte de 
Pendiente por Dependencia como se observa a continuación: 
 
 
 
 

 
 

* 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Estructura del reporte de Pendientes por Dependencias: 
 
A. Fecha en que se genera el reporte. 
B. Dependencia que solicita el reporte 
C. A Cargo de quien está la radicación 
D. Número de Radicación 
E. Fecha en que entra o sale la radicación a la Entidad 
F. Fecha de asignación a la dependencia 
G. Fecha de Asignación al funcionario 

H. Número de días que lleva la radicación en la Entidad 
I. Número de días que lleva la radicación en la dependencia 
J. Número de días que lleva la radicación a cargo del funcionario 

K. Número de días que tiene la radicación para su trámite (-) Días que faltan para 
tramitar la radicación y (+) días de más que lleva la radicación sin tramitar, es decir días 
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de vencida. 
L. Código de tramite asignado a la radicación 
M. Nombre del trámite asignado a la radicación 
N. Medio de envío o recibo de la radicación 
O. El NIT a que corresponde la sociedad asignada a la radicación 
P. Expediente a que corresponde la sociedad asignada a la radicación 

Q. Razón Social asignada a la radicación. 

R. Totaliza el número de radicaciones a cargo del funcionario y/o dependencia. 

 
 

ii. : Este botón permite conocer las radicaciones pendientes 
que tiene una sociedad ante la Entidad. 

 
 

Al darle Clic con el mouse se despliega la siguiente pantalla, donde sé digita el Nit de la 

sociedad a consultar así: 
 

 

* Estructura del reporte por Sociedad: 
 
A. En que dependencia se encuentra cada una de las radicaciones, 
B. Números de las radicaciones de la sociedad 
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C. Fecha de entrada de la radicación a la Entidad 
D. Fecha de asignación a la dependencia 

E. Fecha de asignación al funcionario 

F. Días de radicada en la Superintendencia 
G. Días que lleva en la dependencia 
H. Días que lleva con el funcionario 
I. Término 
J. Código tramite 
K. Nombre del tramite 
L. Medio de envío 
M. Funcionario actual 

N. Total Radiaciones por dependencia 

 
 

iii.   Al pulsar este botón, el sistema despliega una ventana que 
ofrece tres tipos de búsqueda 

 
A. Tipo de reporte 

 
 Generar reportes anteriores 
 Generar reporte pendiente 

 
B. Filtrar reporte 

 Desde (dd/mm/aaaa): debe digitarse el día, mes, año de la fecha inicial 
que serequiere el reporte. 

 Hasta (dd/mm/aaaa): debe digitarse el día, mes, año de la fecha final 

que serequiere el reporte. 
 No. Reporte: debe digitarse el número de reporte de la planilla que 

se desea consultar. de 

 

C. Tipo de radicación: 

 
 ENTRADA, 
 SALIDA 

 E (entrada) 
/ S (salida) 

 Radicación 

 

 

 

 

 

23.2 GENERAR REPORTES ANTERIORES 

 
Se oprime el botón “GENERAR REPORTES ANTERIORES” y se despliega la misma pantalla, 

habilitando los campos de filtrar reporte. Se debe digitar la fecha de la cual queremos hacer 
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la consulta. 

 

Es de anotar que todas las planillas tienen un Número de Reporte que lo identifica, esto 

permite generar el reporte requerido, sé digita en el número del reporte en la casilla: Nro 
Reporte, al oprimir el botón Generar Reporte se imprime inmediatamente el reporte 
requerido en la impresora determinada previamente en el sistema. 

 
 

 Despliegue de la solicitud del Número de Reporte: 
 

23.3 GENERACIÓN DE REPORTE POR RADICACIÓN 

 

Este reporte permite generar la planilla de una sola radicación, si se requiere su traslado 
de inmediato y evitado generar el reporte de las demás radicaciones enrutadas durante el 

día. 
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Al activar el tipo de radicación que se desea generar reporte se activa la siguiente pantalla 
para digitar él número de radicación así: 
Se dará clic con el Mouse, activando el tipo de radicación que se desea planilla 

 
 

 
 

 

D. : Con esta función se borra o limpia la información escrita en la 

pantalla de Flujo de Documentos. 
E. 
 

23.4 OPCIÓN DE LISTADOS (B) 

 

En este campo se encuentran ubicadas las herramientas de Enrutar, Ruta, Listar 
Documentos y consolidado de Edades, ítem que permiten identificar el movimiento y estado 

actual de cada una de las radicaciones: 
 

A. : Esta función permite realizar los traslados de radicaciones entre los 

grupos de trabajo de la Superintendencia. 

 

B. : Permite conocer los movimientos del documento por las diferentes 
dependencias, Regionales o funcionario. En la pantalla de Flujo de Documentos al digitar el 
número de la radicación que se desea acceder se despliega la información correspondiente 

a ese número de radicación. Posteriormente, se oprime el botón Ruta y el sistema despliega 
la siguiente pantalla: 
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Esta pantalla contiene en su totalidad la siguiente información: 
1. Fecha radicación 
2. Funcionario que enrrutó. 
3. Dependencia origen. 
4. Funcionario origen. 

5. Dependencia destino. 

6. Funcionario destino. 
 

Con esta función es posible conocer todas las dependencias por donde ha pasado el 

documento, los funcionarios que han enrrutado y la fecha en que se realizó dicha labor. 

 
Además, cuenta con la opción de imprimir el reporte, al darle Clic con el icono IMPRIMIR, 

donde configurar impresora y luego el icono de la impresora sola, para imprimir dicho 
reporte. 
 

 
 

Vale la pena resaltar la importancia de esta función pues además de facilitar la operatividad 
del sistema se constituye en una herramienta de control de las operaciones de radicación y 
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de consulta para los Coordinadores e Intendentes Regionales. 
 

C.         : Esta función permite a través del Extensión ver y conocer los 

documentos radicados, además, se observa si hay documentos vinculados a estos. 
En la pantalla de Flujo de Documentos sé digita el número de la radicación correspondiente 

a los documentos que se desean listar y así despliega la información respectiva. Mostrando 

la anterior pantalla. 
 

Para desplegar el documento digitalizado se debe hacer doble clic sobre la radicación 
seleccionada o presionar el botón derecho del mouse allí le mostrara la siguiente ventana, 

donde se selecciona la opción view presentando automáticamente el documento que se 
radico, además de tener acceso a cualquiera de estas otras opciones, como History, Mail 

(permitiendo enviar el documento a quien desee por correo electrónico), copiar, ruta, 
responsable etc, ver ejemplo: 
 

 
 

D. : Esta función permite generar como su nombre los indica, diferentes 
tipos  de listado como por ejemplo: listado de radicaciones de salidas generadas, de entrada 

y salida tramitadas, listado de tiempos en radicaciones entrada, y a su vez cada uno de ellos 
puede utilizar los filtros de tipo documental, funcionario, Delegatura, proceso, dependencia, 

y trámite en  cualquier periodo de tiempo. Se recomienda realizar dicha operación en horas 
no congestionadas para el sistema. 
E. 

Esta Opción es utilizada para sacar diferentes tipos de listados: 
 

1. Listado de consolidado por edades 
2. Listado de Radicaciones de salida generadas 
3. Listado de Radicaciones de entrada y salida tramitadas 
4. Listado de tiempos de radicaciones de entrada. 

 

Se generan utilizando el botón de  en el cual nos muestra las opciones a elegir 
según el tipo de listado que requerimos según la siguiente pantalla: 
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Una vez seleccionado el filtro se pulsa el botón de mostrando la siguiente 
pantalla, de la cual se debe seleccionar el filtro respectivo del tipo de reporte que se desee. 
 
 

F. : Este reporte refleja el consolidado de edades de las radicaciones que 
se encuentran pendientes por resolver en la Entidad, dicho listado se encuentra por rango 
de tiempo y totaliza la cantidad de radicaciones por dependencias, incluyendo las 
Intendencias Regionales. 
 

23.5 LISTADO CONSOLIDADO DISCRIMINADO POR EDADES: 

 

Al seleccionar esta opción nos activa dependencia y rangos, en el cual se debe especificar 
el código de la dependencia y los rangos de fechas en los cuales queremos ver las 
radicaciones pendientes por tramitar por cada funcionario. 
 

 

Al darle aceptar en la anterior opción, nos genera un recuadro en el que nos informa que 
“EL PROCESO QUE QUIERE REALIZAR SE DEMORA VARIOS MINUTOS. ESTA SEGURO QUE 

QUIERE EFECTUARLO?. Damos la opción de “SI” y nos genera el siguiente reporte: 
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0. Fecha de generación del reporte. 
1. Especifica la dependencia de acuerdo al código digitado. 
2. Especifica el rango de días seleccionado. 
3. Especifica al funcionario que tienen las radicaciones asignadas. (Fun.) 
4. Especifica el total de radicaciones que tienen el funcionario a cargo. 
5. Especifica el número de la radicación. 
6. Especifica la fecha en que fue recibida la radicación en la superintendencia (SS) 
7. Especifica la fecha en que fue recibida la radicación en la dependencia 
8. Especifica el día que lleva la radicación él la Superintendencia 
9. Especifica el día que lleva la radicación él la dependencia 

10. Específica los días le hacen falta a la radicación por vencer. (- 45) y los días 
vencidos que lleva la radicación. (+14) 
11. Especifica el código del trámite asignado a la radicación. 
12. Especifica el nombre del trámite asignado a la radicación 
13. Especifica el Medio de envío y/o recibo de la radicación 
14. Especifica el Nit de la Sociedad 
15. Especifica el expediente asignado a la sociedad 
16. Especifica la razón social a la que fue asignada la radicación 

Al seleccionar el botón  nos muestra un segundo pantallazo, el cual 



 

PROCESO: Gestión Documental 
Código GDO-MA-003 

Versión 021 

MANUAL: Sistema de Información 

Documental S.I.D. 

Fecha 19/03/2021 

Clasificación de 
la información 

Pública 
 

 
 

especifica que reporte deseamos generar: 

 
23.6 LISTADO CONSOLIDADO DISCRIMINADO POR EDADES 

 

Al seleccionar esta opción nos activa dependencia y rangos, en el cual se debe especificar el 
código de la dependencia y los rangos de fechas en los cuales queremos ver las radicaciones 

pendientes por tramitar por cada funcionario, por dependencia y el gran total de la entidad. 

 
Al darle  aceptar  en la  anterior  opción,  nos genera  un  recuadro  en el que  nos informa 
que “EL 
PROCESO QUE QUIERE REALIZAR SE DEMORA VARIOS MINUTOS. ESTA SEGURO QUE 

QUIERE EFECTUARLO ?. Le damos la opción de “SÍ” y nos genera el siguiente reporte: 
 

 
 
 

En el presente listado se muestra los códigos de la dependencia, el nombre de la misma. Y 
los rangos de fechas en los que se encuentran las radicaciones que tienen asignadas cada 

una de ellas, como se muestra en la figura anterior. 

 
 

 

24. MÓDULO CONTROL DE TÉRMINOS 

 
Esta Módulo permite consultar las radicaciones a las que se les lleva control de términos, 
ósea aquellas que se les dio un término definido (legal / operativo) para allegar o dar 

respuesta de cualquier tipo de información solicitada por un funcionario. Además permite 
llevar el control sobre las mismas, a continuación se muestra la pantalla que identifica el 

Módulo de Control de Términos: 
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Toda radicación que deje vencer la dependencia y/o el funcionario, este deberá asumir el 
vencimiento de la misma hasta tanto no se resuelva la solicitud, si la misma requiere de 
atención de otra dependencia se deberá solicitar su respuesta a través de un comunicado 
interno tal como lo expresa la circular externa No. 165-000006 con Rad. 2006-01-0118786, 

en el Numera 1.8 y 2 y hasta tanto este comunicado no sea resulto el radicado no se podrá 
archivar. 

 
 

25. PROCEDIMIENTO PARA CANCELAR EL TÉRMINO DE LAS RADICACIONES: 

 
A. Radicaciones de salida asignadas a la dependencia: Esta ventana muestra los datos 

de CS (consultar Sociedad), Tipo de Radicación, No. De Radicación, fecha de radicación, 
fecha de vencimiento, paquete al que pertenece la radicación, proceso, tramite, Nit, 

Sociedad. Para traer esta información se pulsa el botón   y automáticamente 
el sistema trae todas las radicaciones que el grupo que este haciendo la consulta tiene en 

ese momento. Ejemplo. 
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• Es de anotar que, para las radicaciones de ENTRADA, se cancela el término 
simplemente enviándolas al Archivo General o al archivo de gestión según el caso. 

 

Para las radicaciones de Salida, se debe tener en cuenta que las radicaciones que están en 

rojo, son aquellas, que su término esta vencido para allegar la respuesta a la entidad. Las 
que se encuentran en negro, son aquellas que están vigentes o dentro del tiempo dado para 
allegar su respuesta. 

 
Para depurar estas radicaciones vencidas es necesario seleccionar con doble clik la sociedad, 

en la Columna CS (Consultar Sociedad), y si la misma ha recibido respuesta aparecerá en 
la parte de abajo en la ventana de Radicaciones Vinculada que forman el paquete, las 

radicaciones que fueron recibidas y que tienen relación y/o vínculo con la radicación de 
salida o que hace el requerimiento, posteriormente se procederá a cancelar el término 

seleccionando de igual forma la sociedad y pulsando el   botón   . En caso 
de que la radicación no tenga otras radicaciones vinculadas se procederá a hacer la 
depuración por la parte del sistema de consultas Extensión, verificando así si realmente 

llego o no la respuesta y no se encontraba vinculada a la radicación que requirió la respuesta, 
si es encontrada dicha respuesta, se procederá a cancelar el término manualmente por la 

pestaña de control de términos seleccionando la sociedad por la columna de Consultar 
sociedad (CS) y con el botón izquierdo del mouse 
 

B-          Este botón se encuentra de igual manera en la pestaña de Flujo de 

documentos, se activa para sacar los diferentes tipos de reportes como son: Trámite, por 
dependencia y/ o funcionario, Sociedad. Ejemplo. 
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De igual forma los mismos se pueden seleccionar a través de los filtros de Términos de la 
radicación, Documentos de entrada pendientes de respuesta, Documentos de salida 
pendientes de respuesta, documentos de E(Entrada)/S(Salida) pendientes de respuesta, las 

flechas ubicadas en la parte derecha de cada ventana son ayudas para la selección. Estos 
mismos filtros son combinados para solicitar por funcionario y por radicaciones vencidas y 

próximas a vencer: Ejemplo. 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
Una vez solicitados los diferentes tipos de filtro se activan el botón de y este traerá 

toda l información referente a los filtros. Informando de esta manera el estado actual de 
cada una de las radicaciones de entrada como de salida sin tramitar. 
 

26. MÓDULO DE NOTIFICACIONES 

 

Este módulo le permite al Sistema de Gestión almacenar, controlar y automatizar las 
Notificaciones que se hacen en la Entidad. 

 

Además cualquier funcionario puede hacer la consulta a través del módulo de Notificaciones, 

con clic derecho del Mouse nos ubicamos en el documento a consultar y nos despliega la 
opción “DATOS NOTIFICACIÓN” así: 
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Al seleccionar “Datos a Notificar”, se despliega la siguiente pantalla, donde se observa los 
datos de la Notificación. 

 

 

 
26.1 PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR EL 100% DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS A NOTIFICAR: 

 
El módulo de Notificaciones solo es permitido para los funcionarios autorizados de ejercer 
dicha función y pertenecientes a los grupos que realizan dicha labor en la Entidad. 

 

Los actos administrativos que se profieran en la Entidad deberán indicar en la parte 
resolutiva: las personas que deban ser notificadas personalmente, la calidad en que actúan, 

la dirección de notificación, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante 
quienes deben 
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interponerse y la norma aplicable para la notificación ( Decreto 01 de 1984 o ley 1437 de 
2012), datos que deben ser congruentes con los expuestos en la parte motiva de la 

resolución. 
 

Búsqueda de documentos para Notificar 
 

La serie documental resolución sin notificación y auto sin notificación, no serán 
notificadas  por el grupo de Notificaciones Administrativas; es responsabilidad del ponente 

la proyección de de los actos administrativos de acuerdo a la naturaleza del proceso que 
requiera, cabe aclarar que  las resoluciones y autos que requieren de notificación deben ser 
seleccionados en el SID como auto y resolución, si elige la opción sin notificar no será 

surtido dicho trámite. 

 

Por lo anterior y para garantizar que el 100% de los actos administrativos de notificación se 
les adelante dicho proceso, el grupo de notificaciones realizará la búsqueda de resoluciones 

o Autos para notificar que se hayan emitido en el día inmediatamente al interior en la 
entidad, y se debe realizar los siguientes pasos: 

 

1. En el perfil o filtro de búsqueda de radicaciones se selecciona la fecha del día 

inmediatamente anterior y el tipo documental (auto o resolución) a notificar. 

 

2. Se debe verificar y seleccionar los códigos de las dependencias competentes a 
notificar. (excluyen las dependencias que tengan secretarias administrativas para que 

realicen esta función propiamente cada secretaria administrativa.) 
 

Ejemplo 

 

3. Se debe generar el masivo de oficios de citación; con los datos de las resoluciones 
se alimenta la base de Excel dejando dichos oficios en la dependencia que está surtiendo el 
trámite. 
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4. Se debe realizar el reparto de dichos oficios de citación a los respectivos ponentes 

que continuaran el proceso de notificación. 

5. Los ponentes deberán realizar estricto control de términos de los oficios asignados 

para efectuar el aviso una vez verificada la prueba de entrega o la aceptación de 

Notificaciones electrónicas deberá emitir el acto administrativo para ser enviado o remitido 

a la dirección electrónica o dirección de correo tradicional registrada por el usuario. 
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6. Los ponentes o funcionarios a cargo de los procesos deberán controlar estrictamente 
los términos del proceso para garantizar el debido proceso en todos los actos administrativos  

a signados al grupo. 

7. Una vez culminado el proceso de notificación, el grupo deberá dar reparto a los actos 
administrativos notificados para el archivo central para realizar la actualización del proceso 

en el sistema y reposen en su respectivo expediente virtual y físico. Esta actividad se debe 
realizar en el término de 5 días una vez esté finalizado el proceso de notificación. 

 
Es de anotar que el Grupo de Notificaciones Administrativas o los funcionarios que radican 
en las Intendencias Regionales son los encargados de actualizar los datos en el módulo de 

notificaciones, los documentos que están parametrizados para Notificar son las Resoluciones 
y los Autos, con el fin de que los datos sean almacenados en el Módulo de Notificaciones. 
 

A continuación se describen los pasos a seguir para Notificar: 
 

1.   Este módulo cuenta  con la opción de consultar por , 
 

aquí  digitamos  la  radicación  que queremos Notificar, le damos nos 
muestra la siguiente información: 
 

Los datos que encontramos son los siguientes: A- No. Radicación 
B- Paquete al que pertenece la radicación 
C- Fecha de Radicación 
D- Tipo Documental 
E- Consecutivo Documental 
F- Nit 
G- Nombre o Razón Social 
H- Fecha de Notificación 
I- Tipo de Notificación (presentación personal o por edicto) 
J- Tiene recurso 

K- Fecha Ejecutoria 
 

Para consultar por fechas simplemente, le damos el rango de fechas a consultar por Día, 

Mes y Año, así: , 

y le  damos  , aquí se despliega todas las radicaciones a Notificación como se 
muestra en el siguiente pantallazo: 
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8. Para ingresar los datos de la notificación, nos ubicamos en la radicación y con clic 

derecho del mouse le damos la opción   y se despliega la siguiente 
pantalla 

 

9. Aquí encontramos los datos del Número de radicación, Fecha de Radicación 
(dd/mm/aaaa), Número de consecutivo, Nombre o Razón social, estos datos los trae el 

sistema automáticamente 

 

10. En   tema   encontramos       el botón de ayuda donde se relacionan los temas 
de la resolución o del auto que queremos notificar, se selecciona uno o varios temas según 
sea el caso, ejemplo: 



 

PROCESO: Gestión Documental 
Código GDO-MA-003 

Versión 021 

MANUAL: Sistema de Información 

Documental S.I.D. 

Fecha 19/03/2021 

Clasificación de 
la información 

Pública 
 

 
 

 

 
2. Este campo lo utilizamos para notificar por edicto, donde digitamos la fecha de fijación y 
desfijación del documento 
 
 

3. 

 

4. Campo  de Notificación    lo trae 
automáticamente cuando le ingresamos los datos de la persona que viene a notificarse, en 

la opción 

 

5. , a continuación se muestra un ejemplo: 
 
 

Datos de la 

persona que 

viene a 

Notificarse 



 

PROCESO: Gestión Documental 
Código GDO-MA-003 

Versión 021 

MANUAL: Sistema de Información 

Documental S.I.D. 

Fecha 19/03/2021 

Clasificación de 
la información 

Pública 
 

 
 

26.1 ACTUALIZAR NOTIFICACIONES CON REPORTE, FECHAS DE 
NOTIFICACIÓN. 

1. Al  ingresar los datos le damos , y en la opción de 
 

 

,  digitamos  la  fecha  en  que  se surte la ejecutoria del 

documento. 
 

2. Para el caso de las multas o de algún asunto que atañe al grupo de Contabilidad hay 

una opción del módulo    , donde se digitaliza la fecha 
que se envía al Grupo de Contabilidad, con el fin de que actualicen su base de datos. 

 

3. Además cuenta con un campo llamado Observaciones, donde podemos digitar los 
datos extras o cualquier aclaración a la notificación: 
 

4. En este módulo se puede consultar si hay algún recurso de reposición, trae la 
información de la radicación, la fecha y si tiene término. 
 

27. PROTOCOLO DE SEGURIDAD 

 
Los documentos que al radicar se le asigne el código de trámite errado, los ajustes 
respectivos deben estar aprobados por los coordinadores de grupos a través de un correo 

electrónico el cual se debe enviar al correo Soporte_Gestión@supersociedades.gov.co. 
Con copia al líder estratégico del proceso (Delegado, Secretaria General, Director de 

Informática y Jefes de Oficina) 

 
  Los documentos requieran cambio de seguridad deben ser solicitados a través del correo 

aprobado Soporte_Gestión@supersociedades.gov.co y debe llevar la aprobación del 

líder estratégico del proceso (Delegado, Secretaria General, Director de Informática y Jefes 
de Oficina) por correo electrónico y se debe copiar al jefe de la oficina asesora de planeación, 
para validar contra el inventario de clasificación de activos de información. 

mailto:Soporte_Gestión@supersociedades.gov.co
mailto:%20Soporte_GestiÃƒÂ³n@supersociedades.gov.co
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 Los documentos que se gestionan a través del Sistema de Gestión Documental 
manejarán el nivel de confidencialidad acorde con las tablas de retención documental y a la 

tabla de trámites de la Superintendencia de Sociedades. 

 

  Por ninguna circunstancia los documentos impresos marcados como confidenciales y/o 
reservados no deben ser reutilizados para impresión, escritura a mano o cualquier otro 
propósito. 

 
  En cada una de las dependencias deberán dar tratamiento especial a los documentos 

marcados con reserva documental, por el nivel de confidencial que se le ha conferido. 

 
Los documentos marcados como de reserva documental y/o confidenciales y que por 

cualquier circunstancia fueron impresos como copias del sistema de gestión documental y 
que su uso ha terminado, deberán ser destruidos. 
 

 Los documentos desde borradores deben ser tratados con el mismo grado de 

confidencialidad que los documentos en versión final y deben ser protegidos con controles 
de Seguridad similares. Utilizando la opción de check-in y/o check-out del SID. 

 
Siguiendo con el plan de mejoramiento resultado de la Auditoría Interna del Sistema de 

Gestión de Seguridad de la Información, con relación al ajuste, comunicado y verificación 
de la aplicación, una vez más reitero a todos los funcionarios los siguientes conceptos: 

 

1. Todos los documentos recibidos o generados en el desarrollo de las funciones de la 
Entidad son COMUNICADOS OFICIALES, de acuerdo con el siguiente concepto: El Consejo 

Directivo del Archivo General de la Nación, en uso de sus facultades legales, en especial las 
otorgadas por la Ley 80 de 1989, la Ley 489 de 1998, la Ley 594 de 2000 y su acuerdo 060 

establece que “Son Comunicaciones Oficiales: todas aquellas recibidas o producidas 
en desarrollo de las funciones asignadas legalmente a una Entidad”. (Resaltado 
fuera del texto) y que a partir de la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad 

de la Información son un ACTIVO que debemos proteger garantizando su confidencialidad, 
integridad y disponibilidad. 

 
2. Con el propósito de oficializar su trámite y cumplir los términos de vencimiento de las 
comunicaciones oficiales, la Ley establece que SU RADICACIÓN ES DE CARÁCTER 

OBLIGATORIO, para lo cual, en la Entidad lo gestiona a través del Sistema de Información 
Documental. 
 

➢ Se establece la clasificación de la confidencialidad de la información se realiza 
conforme a la Tabla de Retención Documental GDOC-F-008 y la Tabla de Trámites GDOC-

F-009, entendiendo que la letra “A” corresponde a un documento “Abierto”, es decir, 
PUBLICO, y la letra “J” corresponde a un documento con seguridad “Jerárquica”, es decir, 
que es de RESERVA. Además es importante mencionar que es responsabilidad de los líderes 

de procesos, jefes, coordinadores establezcan esta condición para cada uno de los trámites 
que se adelantan en la Entidad. 
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➢ Una vez cualquier documento es recibido en las ventanillas de radicación a nivel 
nacional, dependiendo del trámite en que se clasifiquen y si es de seguridad jerárquica, se 

etiquetan con un sello de RESERVA DOCUMENTAL, para que todos los funcionarios no los 
dejen desatendidos en ningún momento, es decir, deben proteger su confidencialidad. 

 
Para el caso de la documentación relacionada con temas de hoja de vida de funcionarios se 
debe tener en cuenta la LEY 1437 DE 2011, Por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 24 dentro de las 
informaciones y documentos reservados, se encuentran: 

 
“ Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las 
hojas de vida, la historia laboral y los expedientes pensionales y demás registros de personal 

que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica, 
salvo que sean solicitados por los propios interesados o por sus apoderados con facultad 
expresa para acceder a esa información”. 

 

➢ Las radicaciones que tengan aplicado seguridad, solo pueden ser visualizadas por los 
funcionarios a los que les sean asignadas por ruta manual, auditoria que podrá ser verificada 
a través del SID, adicionalmente si un funcionario tiene que consultar un radicado con 

seguridad, para verificar el expediente se le podrá asignar dichos derechos mediante 
solicitud del coordinador del grupo responsable, a través de correo electrónico al buzón de 

soporte de gestión. La misma podrá ser verificada a través del SID por ruta manual. 

 

Es claro que en los lineamentos de la entidad se establece que a los trámites que tengan 
Seguridad solo podrán acceder los funcionarios por su jerarquía, asignación y que por su 

competencia requieran de su consulta 

 
 

2. Cuando genere un borrador o temporal dentro del Sistema de Información Documental, 
para garantizar su confidencialidad, debe seleccionar el trámite correspondiente y 

adicionalmente debe marcar la opción “check-out” para que nadie pueda observar el 
documento antes de ser firmado, según la imagen anexa: 
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Check-in en documentos 
 

A través del radicador podemos visualizar que usuario tiene abierto el documento o dejo 
con Check-in el documento. 
 

 
 

El procedimiento a seguir para quitar el Check-in es enviar un correo a 
Soporte_Gestión@supersociedades.gov.co o llamar al Grupo de Gestión Documental y las 

personas encargadas de soporte realizaran el desbloqueo del documento. 
 

27.1 CAMBIO DE SEGURIDAD POR ANULACIÓN Y/O NATURALEZA DEL TRÁMITE 

 
Cuando se anula un documento por solicitud del Coordinador, se debe aplicar el tipo de 

seguridad Restringida al documento, luego se ingresa por el botón de Security ubicado en 
la parte inferior como se muestra en la imagen y solo se deja habilitado para que pueda ser 

consultado por Docs Supervisors. 

mailto:Soporte_GestiÃƒÂ³n@supersociedades.gov.co
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Se repite la misma acción cuando solicitan aplicar seguridad Restringida a un documento 
específico; de acuerdo a la naturaleza del trámite con el fin de garantizar la seguridad y 

reserva del mismo. 

 

Para el procedimiento de aplicar seguridad Restringida en un documento específico, el 
Coordinador del grupo o funcionario competente deberá solicitar la aplicación de dicha 

seguridad mediante un correo electrónico al buzón de soporte de gestión y el responsable 
de este aplica el procedimiento que se hace de forma manual por parte de los usuarios Docs 
Supervisors. 

 

28. RADICADOR MASIVO POST@L 

 
Los usuarios que pueden generar masivo borradores a través de la interfaz de post@l de la 
siguiente manera: 
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Ingresan a Borrador: 

 

 

➢ Borrador Masivo Salida: Permite generar masivo de borradores que son dirigidos 

a sociedades o personas naturales 

➢ Borrador Masivo Interno: Permite generar masivo de borradores que son 

dirigidos a otras dependencias. 

➢ Administrar Borradores Masivo: Permite gestionar los masivos de borradores 

que han sido creados por el usuario autenticado en la máquina 

 
Aparece la siguiente ventana: 
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ENCABEZADO MASIVO 
 

• Nombre del lote. Permite identificar el masivo borrador que posteriormente será 

oficializado. 

• Asociar archivo de Excel. El archivo de Excel es requerido por el Sistema. Permite 

asociar el archivo de Excel que contiene los datos con los cuales serán creados los 

borradores. 

Los archivos de Excel contienen la estructura básica de las radicaciones (Sociedad, 
Destino, Medio de Envió,…). 
 

Columnas: Cada columna es nombrada como identificador de la estructura de una 

radicación. 
Fila: Cada registro en el Excel corresponde a los datos base con la cual 

serán creados cada uno de los borradores en el Sistema de Gestión. 
 

Los datos base que no sean suministrados por el usuario en el archivo de Excel serán 
solicitados en la interfaz de Post@l. 
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• Asociar Plantilla de Word. La plantilla de Word es opcional para el Sistema. Permite 

asociar la Plantilla de Word que servirá como base para crear el masivo. 
 

Son los archivos contienen los registros base para la creación de los masivos. 
 

REQUISITOS 
 

El Sistema Post@l soporta archivos Excel que cumplan con las siguientes condiciones: 

 

➢ El archivo tiene que ser creado en Excel 2010 o superior, y tener la extensión xlsx. 
 

➢ El archivo tiene que estar desbloqueado o desprotegido. 

➢ El archivo de Excel por lo menos debe referenciar un identificador (identificador de 
radicación o identificador adicional) 
 

➢ El primer registro corresponde a los datos que serán interpretados como 
identificadores de la estructura de la radicación y/o datos adicionales. 
 

➢ No deben haber columnas vacías entre los identificadores. 

➢ No deben haber columnas ocultas. Si desea que algún dato no sea parte del masivo 
borrador a crear, por favor elimine la columna. 

IDENTIFICADORES DE EXCEL 

 
Sirven para relacionar los datos contenidos en Excel con los datos del borrador/radicación, 

estos pueden ser empleados para que se diligencien automáticamente durante la etapa de 
generación del borrador, aplican para: 

 

•Radicación de Salida. 

•Radicación Interna. 

•Datos Adicionales. 
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Identificadores que Aplican Para Borrador/Radicación Salida: 
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Identificadores que Aplican Para Borrador/Radicación Interno: 
 

Tipos De Identificación tabla De Equivalencia: 
 

ESTRUCTURA DEL EXCEL 
 
Datos Borrador/Radicación: 

➢ Identificador: Representa el elemento de la radicación (Sociedad, Medio de 

Envió,..) Debe corresponder a los identificadores descritos anteriormente. 
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Identificadores Adicionales Para Generación De Archivo Excel 

 
Este identificador requiere que siempre se anteponga la palabra “Datos Adicionales 
“seguido del texto adicional que le dé el usuario sin espacios. 
 

Los siguientes identificadores son ejemplos de columnas adicionales que se desean 
diligenciar en el documento del borrador 
 

Datos Adicionales: 

 
 

➢ Identificador (Dato Adicional): Representa el elemento adicional que se desea 
agregar al contenido del documento de la radicación. Definido por el usuario. 

 
➢ Valor (Dato Adicional): Dato que representa el valor del elemento adicional que se 
desea agregar al contenido del documento de la radicación 
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Nota: Los identificadores adicionales únicamente serán diligenciados en el momento en 
que se cree el borrador, posterior a la creación no serán diligenciados 

 

VALORES QUE APLICAN PARA TODOS LOS BORRADORES 

 
➢ Tramite. El trámite es una clasificación del proceso. 
➢ Carta modelo. Plantilla de Word que será asociada a cada borrador. 
➢ Remitente. Dependencia encargada de oficializar el masivo. 

 
Nota: Los datos de la radicación que no sean identificados en el archivo de Excel serán 

solicitados por la interfaz de Post@l, teniendo en cuenta la configuración establecida en 
Post@l para campos como tramite, cartas Modelo. 

Los datos solicitados en la interfaz de Post@l aplicaran para TODOS los borradores del 

masivo. Si se adjunta algún documento electrónico en la interfaz, este aplica para TODOS 

los borradores. PLANTILLAS WORD 

La Carta Modelo o Plantilla de Word es el documento con el cual se va a crear el masivo 
borrador, es decir, el documento que será asociado a los borradores creados en el 
proceso. 
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El Sistema Post@l ofrece la posibilidad de que el usuario pueda seleccionar una Plantilla 

diferente a la Carta Modelo, servirá como base para crear el masivo. 

 

La plantilla permitirá además diligenciar automáticamente datos de la radicación. Para 
diligenciar automáticamente datos sobre el documento se emplean los controles de 

contenido ofrecidos por Microsoft Office Word. 
 

REQUISITOS 

 
El sistema Postal soporta plantillas Word que cumplan con las siguientes condiciones: 

 
➢ La plantilla tiene que ser creada en Word 2010 o superior y tener la extensión 
.docx: Las plantillas creadas en Word 2007 o anterior pueden ser empleadas si se 

actualizan al nuevo formato empleado en Word 2010. 

 
➢ La plantilla tiene que estar desbloqueada o desprotegida durante el proceso de su 
configuración. Una vez finalizado el proceso puede bloquearse. 

 
➢ La plantilla debe referenciar controles de contenidos válidos para Post@l 

 
➢ La plantilla de Word seleccionada debe ser válida para Post@l y estar certificada. 
 

ELABORACIÓN PLANTILLA WORD 

 
Si la ficha Programador no se encuentra visible siga los siguientes pasos para visualizarla: 
•Haga clic en la ficha Archivo. 

•Haga clic en Opciones. 

•Haga clic en Personalizar cinta de opciones. 

•En Personalizar cinta de opciones, haga clic en Fichas principales. 

•En la lista, seleccione la casilla Programador y haga clic en Aceptar. 
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ELABORACIÓN PLANTILLA WORD 

 

Los controles de contenido que se emplean para configurar las plantillas de Word se 
encuentran en la ficha Programador/Desarrollador 
 

 

Para insertar un control de contenido de texto sin formato siga estos pasos: 
 
•Haga clic en cualquier parte del documento donde desea insertar el control. 

•En la ficha Programador, en el grupo Controles, haga clic en el icono de Control de 
contenido de texto sin formato. El control de contenido se inserta en el documento. 
 

 
 
 

Para ver las propiedades de un control de contenido de texto sin formato siga los 
siguientes pasos: 
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Haga clic en el control de contenido insertado. 

 
➢ En la ficha Programador, en el grupo Controles, haga clic en Propiedades. 
 

 

El control de contenido de texto sin formato tiene las siguientes propiedades: 
 
➢ Título: En esta propiedad se coloca el identificador o nombre del dato adicional que 

se quiere diligenciar automáticamente en la plantilla de Word. Este identificador requiere 
siempre que se anteponga la palabra “DatosAdicionales” seguido del texto adicional que 

desee el usuario (Sin espacios). 
 

➢ Etiqueta: En esta propiedad se coloca el formato que tiene el dato diligenciado 

automáticamente. 

 
➢ Quitar control de contenido cuando se modifique el contenido: Para controles de 

contenido de datos adicionales que se diligencian en la etapa de generación del borrador, 
se debe marcar esta opción ya que el control debe quitarse después de ser diligenciado. 

 

Los controles de contenido empleados en la etapa de generación de borrador deben 
configurarse como se muestra en la siguiente figura. 
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Administración De Masivos 

 
Operaciones que pueden realizarse con los masivos. 

 
 
✓ Acceder a los masivos. 

 
✓ Consultar el estado del procesamiento de los masivos. 

 
✓ Borrar un masivo (Eliminar todos los borradores contenidos en el masivo). 

 
✓ Eliminar uno o varios borradores de un masivo. 

 
➢ Oficializar un masivo (Oficializa todos los borradores contenidos en el masivo). 

 
➢ Oficializar uno o varios borradores de un masivo 
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El usuario podrá filtrar los masivos por medio de la fecha de creación. La interfaz ofrece la 
opción de seleccionar un rango de fechas de los masivos a buscar. 

 

 

➢ Fecha Desde: Por defecto el sistema asigna la fecha de quince días atrás de la 
fecha actual. 
 

➢ Fecha Hasta: Por defecto el sistema asigna la fecha actual. 
 
 

Los masivos podrán ser identificados de acuerdo a la fecha de creación y el nombre que se 

le haya asignado en la generación del masivo. 
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En la parte inferior de la interfaz se podrá visualizar más detalles del masivo seleccionado. 

 
 

➢ Creador: Usuario que genero el masivo. 
 

➢ Fecha de Creación: Fecha y hora de creación del masivo. 
 

➢ Total borradores: Cantidad de líneas contenidas en el masivo. 
 

➢ Búsqueda del Lote en DM: Es el Id por el cual el masivo podrá ser filtrado en DM. 
 

➢ Estado: Descripción del proceso en el cual se encuentra el masivo. 
 

➢ Asignado: Corresponde al funcionario que podrá visualizar el masivo, el mismo 
podrá oficializar el masivo siempre y cuando pertenezca a la dependencia remitente del 

masivo. 
 

 

 

BUSQUEDA EN DM 

 
El masivo podrá ser consultado en DM por medio de las opciones 

 

 
 

➢ Lote: Corresponde al Id que fue asignado al masivo. 
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➢ Lote Línea: Corresponde a la línea del archivo de Excel. 
 

Nota: Si la línea de Excel presento algún error al generar el masivo, la línea no será 

mostrada en la consulta. 

 

La línea “1” del archivo de Excel corresponde a los encabezados, razón por la cual la línea 
1 no será mostrada en la consulta 
 

OPERACIONES SOBRE MASIVO 

 

Las operaciones que se describen a continuación únicamente pueden ser realizadas por el 
usuario que género el masivo. 

 

El masivo estará bloqueado mientras se crea, oficializa o elimina el masivo 
 
•Guardar Lote: Se podrá modificar el funcionario asignado del masivo. El funcionario 

asignado no podrá modificar el masivo. 

 
•Eliminar lote: Elimina el masivo que este seleccionado. El funcionario asignado no podrá 

eliminar masivo. 
• Oficializar: Se pueden oficializar los borradores seleccionados. El usuario que creo el 

masivo o que fue asignado, podrá oficializarlo siempre y cuando tenga permisos para hacerlo 
y pertenezca a la dependencia remite del masivo. 
• Eliminar borradores: Se pueden eliminar los borradores seleccionados. El 
funcionario asignado no podrá eliminar borradores del masivo. 
• Ver documentos: Lista los borradores u oficiales contenidos en el masivo. 

• Excel: Permite descargar el archivo de Excel que fue utilizado para generar el 

masivo. 

• Plantilla de Word: Permite descargar la plantilla de Word que fue utilizada como 
documento base para la generación del masivo. Esta opción solo se habilita si el usuario 
especifico una plantilla de Word al generar el masivo. 
• Actualizar: Refresca el listado de borradores del masivo seleccionado Al seleccionar 

un masivos enlistarán los registros del archivo de Excel que se adjuntó para el masivo. Cada 
una de las líneas del Excel corresponde a un borrador. 
• Línea: Corresponde al registro del archivo Excel que se adjuntó al masivo. 

• Borrador: Numero de borrador correspondiente a la línea de Excel. 

• Oficial: Numero de radicación oficial correspondiente al borrador. 

• Error: Descripción del error al momento de crear u oficializar el borrador. 
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29. DOCUMENTOS CON FIRMA DIGITAL 

 
Para que un usuario pueda firmar digitalmente un documento debe cumplir dos 

condiciones: 
 

• Requiere de un certificado digital de firma: Un certificado digital es emitido por entidades 

certificadoras y permite identificar de manera inequívoca a una persona en medios digitales. 
Puede ser emitido de dos formas: Mediante una USB o mediante un archivo que se instala 
en el equipo. 

 
• Requiere un equipo con los componentes necesarios para realizar firmas digitales: Para 
este ítem puede comunicarse con el área de Informática donde se le brindará el apoyo 
requerido. 

 
 

29.1 PASOS PARA INSERTAR FIRMA DIGITAL 

 
a. Ingrese a la aplicación Microsoft Word y haga clic en el botón Firmar Digitalmente. 
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• Se muestra la aplicación de firma digital. 

 

La aplicación web muestra los documentos Word oficializados en las dos últimas semanas 
por el usuario que invoca la aplicación. Seleccione el documento que va a firmar y a 

continuación haga clic en el botón Firmar. 
 
 

Se muestran los certificados digitales que se encuentran en su equipo. Elija el certificado 
digital que corresponda y haga clic en Aceptar.  El documento será firmado con el certificado 
digital elegido. 

Click en 

firmar 

Seleccionar la 

Radicación 
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La interfaz web de firma digital actualiza el estado de la radicación a ‘PROCESOFIRMA’. Este 
estado es temporal mientras se realiza la firma digital y el estampado cronológico del 

documento. Esta operación puede tomar unos segundos 
 

Elija su certificado 
Digital 

Clic en Aceptar 

Se muestra una ventana donde debe digitar la clave del certificado digital elegido. 
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Haga clic en el botón Actualizar para refrescar el estado de la radicación. El estado cambia 

de ‘PROCESOFIRMA’ a ‘FIRMADO’. Ahora puede consultar la radicación haciendo clic sobre 
el número de radicación. Se muestra la aplicación DM desde la cual puede realizar las 
acciones sobre las cuales tiene derecho. Haga clic en el botón View para abrir el documento. 
 

29.2 CARACTERÍSTICAS DE UN DOCUMENTO FIRMADO 

 
Los documentos firmados digitalmente se encuentran en estado PDF y presentan dos 

características: 

 
o Imagen de firmado digitalmente: Imagen definida por la  Superintendencia  de 
Sociedades para identificar los documentos firmados digitalmente. Adicionalmente se tiene 
un texto donde se indica la fecha de firma digital. 
o Aviso de Adobe Reader de firma digital: Tiene un texto donde se especifica si está 
firmado y si todas las firmas son válidas. 

 
El documento se abre en la aplicación Acrobat Reader porque como se mencionó 

anteriormente los documentos oficializados Word son automáticamente convertidos a PDF 

y firmados en este formato. 
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Para visualizar el estado de la firma haga doble clic sobre la imagen de firma digital. Se 
muestra la siguiente pantalla: 

Para más detalles de la firma digital realice clic sobre el botón Propiedades de la firma. Se 
muestra la siguiente pantalla: 
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29.3 APLICACIÓN FIRMA DIGITAL 

 
La aplicación de firma digital se divide en tres áreas: 

 

• Búsqueda: Permite realizar búsqueda de las radicaciones por fecha y estado. 
 

• Listado  de  radicaciones:  Muestra  las  radicaciones   que   coinciden   con   las 

búsquedas realizadas. Se muestran tres datos de la radicación: Número, Estado y Fecha 
de oficialización. 
 

• Menú: Opciones que se pueden realizar sobre las radicaciones. 
 

Ingreso a la aplicación de firma digital 

 

Para ingresar al aplicativo de firma digital se debe ingresar a Microsoft Word. 
Dependiendo la versión de Word que utilice, el icono desde donde se invoca la 
aplicación puede cambiar. 

 

A continuación, se muestran los iconos presentes en Word 2010. 

 

 
 

Haga clic en el icono Firmar Digitalmente para invocar la aplicación de firma digital. La 
aplicación muestra los documentos Word oficializados en las dos últimas semanas por el 
usuario que invoca la aplicación. Si necesita consultar otras radicaciones puede realizarlo 
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por medio de las opciones de búsqueda o por número de radicación. 
 

 

 

29.4 COMPONENTES DE LA APLICACIÓN DE FIRMA DIGITAL Búsqueda De 

Radicaciones 

El sistema permite la búsqueda de radicaciones por 2 criterios: 

• Fecha de oficialización: Se puede especificar un rango de fechas de oficialización 
para el cual se realizara la búsqueda. 
• Estado del documento: Se pueden especificar los estados del documento para 
los cuales se realizar la búsqueda. 
 

Un documento puede tener tres estados: 

 
 

1. Oficializado: Documento oficializado en el sistema de gestión que no está firmado. 
2. En Proceso: Documento que está en proceso de firmarse. El usuario ya envió la 

solicitud de firma digital del documento y se está procesando. Esta operación puede 
tardar unos segundos. 

3. Firmado: Documento firmado digitalmente. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Para realizar una búsqueda realice los siguientes pasos: 

 
1. Elija un rango de fechas de oficialización: Ubíquese sobre el campo Fecha desde.  Se 

muestra un calendario donde puede elegir la fecha de oficialización desde la cual quiere 
realizar la búsqueda. Ubíquese sobre el campo Fecha hasta. Se muestra un calendario 
donde puede elegir la fecha de oficialización hasta la cual quiere realizar la búsqueda. 

2. El usuario también tiene la opción de escribir la fecha manualmente sin hacer uso 
del calendario teniendo en cuenta que debe tener el formato dd/mm/yyyy. El rango de 

fecha es opcional. 
3. Elija los estados del documento: El usuario puede elegir entre los tres estados 
disponibles. Debe elegir al menos un estado. 

4. Haga clic en el botón Buscar. El sistema realiza la búsqueda y muestra las 
radicaciones que coinciden con los criterios de búsqueda en el área de listado de 

radicaciones. 
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Listado de radicaciones 

 

El sistema muestra las radicaciones que coinciden con las búsquedas   realizadas   en el   
área de listado de  radicaciones.  Para cada una de las radicaciones se muestran 3datos: 

Número de radicación, Estado y Fecha de oficialización. 
 

 

Las radicaciones por defecto se muestran en la lista de búsqueda ordenadas por fecha 

de oficialización descendente. 
 

Las radicaciones en estado Oficializado tienen una caja de elección donde el usuario 
puede seleccionarlas para firmar. 

 

Las radicaciones en estado Proceso Firma tienen una animación que muestra que están 

en proceso, estas radicaciones no pueden ser elegidas para firmar. 

 
Las radicaciones en estado Firmado no tienen ni caja de selección ni icono de animación, 

no se muestra nada para estas radicaciones y no pueden ser elegidas para firmar. 
 

Opciones sobre las radicaciones 
 

 

 

El sistema permite realizar 4 acciones sobre las radicaciones que se muestran en el 
listado de Radicaciones 

 
• Firmar: Realiza firma digital de todas las radicaciones oficializadas que se 
encuentran seleccionadas. El usuario puede elegir más de una radicación para firmar. 
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• Seleccionar: Permite seleccionar radicaciones para firma. El usuario puede 
seleccionar por grupos de radicaciones de 25, 50 o 100. Para deseleccionar las 
radicaciones puede elegir la opción de seleccionar nada. 

 
• Ordenar: El usuario tiene la posibilidad de ordenas por Radicación, estado y 
documentos seleccionados. El ordenamiento se realiza de forma ascendente. 
 

 
• Actualizar: El botón actualizar permite refrescar el estado de  las  radicaciones  
que  se  encuentran en el área de listado de radicaciones. 
 

Buscar por número de radicación 

El 

sistema permite realizar búsquedas por número de radicación. Siga los siguientes 
pasos: 
 

Ubíquese en el área de texto que contiene el titulo Buscar por radicación. Digite el 
número de radicación. 
 
 

La búsqueda se realiza y coloca el número de radicación encontrada en la primera fila 
de la lista de radicaciones. 
 

Si la radicación se encuentra en estado oficializado, la radicación se selecciona 
Automáticamente. 

 

Es importante aclarar que cuando se busca por radicación, la radicación se agrega a la 
lista de resultados de radicaciones. 
 

 

Radicaciones oficializadas con 1 mes de anterioridad 

 
El sistema se diseñó para procesar firmas digitales de forma muy rápida dentro del primer 

mes después de su oficialización. Para radicaciones oficializadas en fechas anteriores es 
necesario realizar un paso adicional para dejar la radicación como candidata para firmar. 

 
Presione la tecla TAB. 
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El sistema avisa automáticamente cuando se presenta la situación mencionada y el 
usuario solamente tiene que seguir las instrucciones mencionadas. El aviso que se 

muestra es el siguiente: 
 

Para   estos casos   especiales se   puede   observar   que la radicación se encuentra en 
estado Oficializado pero no tiene la posibilidad de ser elegida para firmar 

 

 
Si quiere firmar las radicaciones tiene que hacer clic en el botón Preparar para firmar y 
esperar unos minutos. Después haga clic en el botón Actualizar hasta que las 

radicaciones tengan la opción de ser seleccionadas para ser firmadas. 
 

 

 



 

PROCESO: Gestión Documental 
Código GDO-MA-003 

Versión 021 

MANUAL: Sistema de Información 
Documental S.I.D. 

Fecha 19/03/2021 

Clasificación de 
la información 

Pública 
 

 
 

 

 
Mensajes de usuario generados por Java: Los siguientes mensajes pueden ser 

presentados al usuario durante el uso de la aplicación. 

 

Aviso al usuario que la pagina emplea Java: Este mensaje generalmente se presenta una 
sola vez, la primera vez que se emplea la aplicación. Para que no se muestre de nuevo 
seleccione la opción ‘No volver a mostrar este mensaje.’ y haga clic en el botón Aceptar 

 



 

PROCESO: Gestión Documental 
Código GDO-MA-003 

Versión 021 

MANUAL: Sistema de Información 
Documental S.I.D. 

Fecha 19/03/2021 

Clasificación de 
la información 

Pública 
 

 
 

 

Permiso para ejecutar el componente java de Firma Digital. El componente mencionado 
es seguro por lo cual puede seleccionar la opción ‘Confiar siempre en el contenido de 

este editor’ para que no se vuelva a preguntar y clic en el botón Ejecutar. 

El siguiente mensaje está asociado con el anterior. Para que no se vuelva a mostrar 
seleccione la opción ‘Confiar siempre en el contenido de este publicador’ y haga clic en 

el botón Sí. 

 
 

• Mensaje de autenticación Java: Este mensaje se muestra siempre al momento de 

firmar en equipos que tienen la versión 7 de java. Está relacionado con una característica 
de dicha versión y el usuario puede ignorarlo haciendo clic en el botón Cancelar o en el 
botón x para cerrar la ventana. No debe digitar ningún dato. Se está a la espera de una 

nueva versión de Java que mejore este comportamiento. 
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30. ESTAMPA CRONOLÓGICA 

 

El estampado cronológico es un servicio mediante el cual se puede garantizar la 
existencia de un documento (o mensaje de datos en general) en un determinado instante 
de tiempo. Mediante la emisión de una estampa de tiempo es posible garantizar el 

instante de creación, modificación, recepción, etc., de un determinado mensaje de datos 
impidiendo su posterior alteración. 

 
La información contenida en la estampa cronológica certificada proporciona 3
 datos: 

 
(i) Tiempo del día: expresado en hora, minuto y segundo (hh: mm: ss) de acuerdo con 
el Sistema Internacional de Medidas 
 

(ii) Fecha: expresada en día, mes y año (dd: mm: aaaa) 
 

(iii) Firma de los datos realizada con el certificado 
 

31. DESBLOQUEO DE TOKEN – FIRMA DIGITAL 

 
1. El TOKEN BIT4ID suministrado por GSE tiene un código PIN para acceder al 

certificado y poderlo utilizar, si el código PIN es ingresado erradamente el TOKEN 
mostrara el siguiente mensaje. 
 

 

2. Si se ingresa el código PIN erradamente tres veces el TOKEN se bloqueara y la 

cuarta vez que se ingrese el código PIN, aparecerá el siguiente mensaje. 



 

PROCESO: Gestión Documental 
Código GDO-MA-003 

Versión 021 

MANUAL: Sistema de Información 
Documental S.I.D. 

Fecha 19/03/2021 

Clasificación de 
la información 

Pública 
 

 
 

 
 

 
 

3. Para desbloquear la tarjeta SIM se debe utilizar el código PUK, dando click en 
desbloquear PIN. 
 

 

4. Se mostrara un cuadro de dialogo con los siguientes campo 
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5. Si se ingresa el código pin correctamente se mostrara el siguiente mensaje. 
 

6. Si se ingresa el código PUK errado la primera vez se mostrara el siguiente 
mensaje 
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7. Si se ingresa el código PUK errado la segunda vez se mostrara el siguiente 
mensaje 
 

“Claramente nos da una advertencia informándonos que solo nos queda 1 
intento para desbloquear el TOKEN “ 

 
 

8. Si se ingresa una vez más el código PUK errado el TOKEN se bloqueará 
definitivamente 
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“Una vez la tarjeta SIM tenga bloqueado el código PUK esta quedara bloqueada 
permanentemente, Por consiguiente si ingresamos nuevamente el código PUK “ya sea 
errado o incorrecto” y nos aparece el mensaje de “PUK BLOQUEADO” es porque ya se 
han realizado los 3 intentos de desbloqueo con el código PUK.” 
 

32. PROCEDIMIENTO PARA INSERTAR NUMERO DE GUÍA EN EL PROFILE 
DE LA RADICACIÓN 

 
 

1. ALISTAMIENTO DE PLANILLA 
 

En el archivo en Excel Guias01.xls se deberá llenar los datos de los envíos en el orden 

que allí aparecen. 
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2. CORRER EL APLICATIVO 

 
El usuario deberá contar con el archivo ejecutable TdmGuias.exe, la cual se podrá 

ubicar dentro de la carpeta de archivo de TdmGuias o por el acceso directo en el 

escritorio del equipo. 

 
 

 

Desde cualquiera de las dos ubicaciones simplemente se le deberá dar doble clik en el 
aplicativo y este mostrara un cuadro de dialogo donde se solicitará la confirmación de 

empezar el proceso con la información del archivo en Excel. 

 

 
 

 
 

El aplicativo genera un reporte de la acción bajo un archivo de block de notas, detallando 
las guías que fueron insertadas en el Profile en el campo de referencia Externa y cuales 
presentaron error 
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En el caso de hacerse necesaria alguna corrección esta se hace en el archivo de Excel 
Guia01.xls y las que están Ok se elimina y se vuelve a correr el programa únicamente 
con las filas que se corrigieron. 

 

 
 

3. VERIFICACIÓN CAMPO DE REFERENCIA EXTERNA 

 
Se llama el radicado del oficio y en el Profile en el campo de Referencia Externa  se  
verifica que este el número de la guía de envío. 



 

PROCESO: Gestión Documental 
Código GDO-MA-003 

Versión 021 

MANUAL: Sistema de Información 
Documental S.I.D. 

Fecha 19/03/2021 

Clasificación de 
la información 

Pública 
 

 
 

 

 
 

“El procedimiento se repite cuantas planillas se generen” 
 

 

33. EXPEDIENTE DIGITAL 
 
33.1 USUARIO INTERNO 

Usuario que interactúa con el aplicativo de cara a la institución, estos usuarios podrán 
ser aquellos que intervienen directamente en los procesos judiciales que se llevan por el 

aplicativo como el Delegado, Coordinador, Ponente y aquellos que tienen una 
participación paralela en los procesos judiciales como Mesa de Control, Funcionario 

Traslados y Funcionario Audiencias. 
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33.1.1 Tipo de usuario interno 

 
a) Funcionario radicación y reparto: Es el usuario encargado de gestionar la 
documentación que ingresa a la entidad, digitalizarla y radicarla sobre el aplicativo 
EXPEDIENTE DIGITAL. 

 

b) El usuario ingresa a la siguiente url http://jurisdiccionales.supersociedades.local/ al 
Home del aplicativo, y es aquí donde el sistema requiere de la autenticación del nombre 

de usuario (asignado por la entidad) y se digita dando clic en el paso 1 de la Fig. 1, al 
igual que la contraseña seleccionada la cual se ingresa realizando los pasos 2 y 3. El 
aplicativo debe mostrar el nombre del usuario autenticado como se muestra en la Fig. 1 

 

Fig. 1 Autenticación usuario 

1 

2 

3 

http://jurisdiccionales.supersociedades.local/
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33.2 Radicación y reparto 
 

33.2.1 Radicación 

 
Esta funcionalidad es exclusiva del usuario de Radicación y Reparto en donde podrá darle 
trámite a los documentos físicos que ingresan a los procesos o que inician un proceso 
nuevo. 

 
El usuario debe ingresar al Home y seleccionar la opción “Registrar Nuevo Proceso” del 
menú “Radicación y reparto” como se muestra en la Fig. 2. El aplicativo muestra el 

formulario “Registrar Nuevo Proceso” donde el usuario debe registrar los datos 
obligatorios que se encuentran marcados con un asterisco como se muestra en la Fig. 

3. 

 

Fig. 2 Inicio nuevo proceso 
 

Fig. 3 Registrar nuevo proceso 

1 

2 
3 



 

PROCESO: Gestión Documental 
Código GDO-MA-003 

Versión 021 

MANUAL: Sistema de Información 
Documental S.I.D. 

Fecha 19/03/2021 

Clasificación de 
la información 

Pública 
 

 
 

 

El aplicativo solicita ingresar los datos de “Área” a la cual se radica el nuevo proceso al 
igual que la “Delegatura”, el “Tipo de proceso” y la “Dependencia destino” datos que se 

especifican en el documento a radicar. Al ingresar los anteriores datos las opciones de 
“Trámite” y “Funcionario destino” son seleccionados por el sistema de manera 
predeterminada. 

Nota: “El número de proceso” y el “Número de radicado” serán asignados una vez se dé 
clic sobre el botón radicar que se muestra en la Fig. 11. 

 
A continuación el formulario solicita relacionar partes y apoderados del proceso, los 
cuales se registran al dar clic en el botón “Parte(s)” o “Apoderado(s)” como se muestra 
en la Fig. 4. 
 
 

 
 

Fig. 4 Radicación partes y apoderado 

 

Luego el usuario debe seleccionar “Tipo de documento”, en donde digita el “Número de 
identificación”, y posteriormente debe dar clic sobre el botón “Consultar” ó “Enter” en el 

teclado del equipo; inmediatamente el sistema muestra en pantalla el formulario “Partes 
proceso” con la información existente en el SIGS “Tipo identificación”, “Nro 
identificación”, “Nombre” y “Registrar” correspondiente a los parámetros de consulta 

ingresados por el usuario Fig. 5. 
 

Clic 



 

PROCESO: Gestión Documental 
Código GDO-MA-003 

Versión 021 

MANUAL: Sistema de Información 
Documental S.I.D. 

Fecha 19/03/2021 

Clasificación de 
la información 

Pública 
 

 
 

 

1 2 

3 

Cli 
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Fig. 5 Radicación partes y apoderado 

 
Seguidamente el sistema expone la parte y debe dar clic en el botón “Registrar” como se 

muestra en la Fig. 5, aquí el aplicativo muestra el formulario “Registrar parte o 
apoderado” Fig. 6 donde debe seleccionar el tipo de parte en el proceso y en la sección 

de “DIRECCIONES” seleccionar un registro con correo electrónico. 

 

Fig. 6 Registro partes o apoderados 

 

Nota: Si ninguno de los registros presenta un correo electrónico, se debe dar clic sobre 
el botón “Agregar dirección” como se observa en la Fig. 6, donde se despliega el 

formulario “Agregar dirección”, que solicita ingresar la información de “Dirección de 
notificaciones”, “País”, “Departamento”, “Ciudad”, “Dirección”, “Teléfono”, “Fax”, “Página 
web” y “Correo electrónico”. Ver Fig. 7. 

1 

2 

3 

Ingresar nueva dirección 

4 
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Fig. 7 Agregar dirección 

 
Para que la parte o el apoderado se incluya en el proceso, se da clic en el botón guardar, 

aquí el aplicativo genera un mensaje confirmando el guardado de la información y 
regresa al formulario “Partes proceso”, donde se concluye con el botón “Regresar” que 
se encuentra en la Fig. 5. Si la consulta no existe el sistema expone el mensaje “No 

existen datos que coincidan con los criterios de consulta” y se continuará con el apartado 
4.2. Registrar parte o apoderado. 

 

En el proceso de registro del apoderado el sistema solicita que se relacione a una de las 
partes del proceso seleccionando el check box tal como se muestra en la Fig. 8, y en la 

sección de “DIRECCIONES”se selecciona un registro con correo electrónico. 
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Fig. 8 Asociación apoderado 

 

Luego se da clic en el botón “Guardar” y el sistema emite un mensaje confirmando que 
la información fue actualizada. Posteriormente el aplicativo regresa al formulario 

“Apoderados Proceso” donde se debe dar clic en el botón “Regresar”, dando como 
resultado el registro del apoderado en el formulario “Registrar nuevo proceso” ver Fig 9. 
En la opción eliminar registró podrá desvincular dando clic sobre la opción. 

 

 
Fig. 9 Registrar nuevo proceso 

 
En la sección final del formulario “Registrar nuevo proceso” el aplicativo solicita 
seleccionar de los menús desplegables que se pueden observar en la Fig. 10, el “Medio 
de envío” por el cual ingresa el radicado, “Copias” y “Número de copias” que ingresan, 

“Número de rótulos” que se imprime para cada una de las copias que ingresan y por 
último los folios relacionados de las copias físicas del radicado. 
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Fig. 10 Registrar nuevo proceso 

 

Si el documento presenta anexos se deben relacionar dando clic en el botón “Anexo(s)”, 
el cual despliega las opciones “Tipo anexo” y “Cantidad” como se muestra en la Fig. 11, 
que permite discriminar por tipos y cantidades los anexos relacionados a ese radicado. 
Finalmente al dar clic sobre el botón “Radicar” el aplicativo emite el mensaje de la Fig. 

12 donde confirma el número de proceso relacionado y el consecutivo del radicado 
relacionado. 

 

Fig. 11 Anexos radicación 
 

 

Clic 

Clic 
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Fig. 12 Confirmación radicación 

 

33.2.2 Registrar parte o apoderado 

 
  
Si la parte o el apoderado no se encuentran registrados en el SIGS, el aplicativo muestra 

el mensaje “No existen datos que coincidan con los criterios de consulta” y se activa el 
botón “Registrar parte o apoderado” como se muestra en la Fig. 13, al dar clic sobre 

este botón se despliega el formulario que presenta el mismo nombre. 
 

 

Fig. 13 Registro de parteso apoderados 

 

El aplicativo solicita ingresar la información necesaria para crear el registro en el SIGS, 
sin embargo es importante tener en cuenta diligenciar todos los datos obligatorios ya 
que cuando se da clic en el botón “Guardar” el sistema muestra el mensaje “! Completa 

este campo” Fig. 14 y no permite guardar el registro. 
 

Clic 



 

PROCESO: Gestión Documental 
Código GDO-MA-003 

Versión 021 

MANUAL: Sistema de Información 
Documental S.I.D. 

Fecha 19/03/2021 

Clasificación de 
la información 

Pública 
 

 
 

 
 

Fig. 14 Información de partes o apoderados 

 

33.2.3 Generar rótulo 
 
Para la impresión del rótulo se debe elegir la opción “Generar Rótulo” del menú 
“Radicación y reparto” como se muestra en la Fig. 15. 

Fig. 15 Generar Rótulo 

 
 

El aplicativo muestra el formulario “Generar sticker” donde el usuario debe ingresar el 
“Número de proceso” y “Número de radicado” ver Fig. 16. 
 

Fig. 16 Formulario Generar sticker 
 

 

A continuación, se da clic en el botón “Generar sticker”, el cual activa el formulario 
“Imprimir Radicado” ver Fig. 17. 

1 

3 
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Fig. 17 Imprimir sticker 

 
Finalmente al dar clic en el botón “Ver sticker”, se abre un archivo en formato PDF, que 

muestra la información del radicado. El usuario debe imprimir este documento de 
acuerdo a las condiciones preestablecidas de la máquina asignada, ver Fig. 18. 
 

Fig. 18 Sticker 
 

 

33.2.4 Nuevo proceso con radicado post@l 
 

Esta funcionalidad permite crear un nuevo proceso a partir de un radicado existente en 
post@l. El usuario debe ingresar por la opción “Nuevo proceso radicado post@l” de la 
opción “Radicación” del menú “Radicación y reparto” como se muestra en la Fig. 19. 
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2 

3 



 

PROCESO: Gestión Documental 
Código GDO-MA-003 

Versión 021 

MANUAL: Sistema de Información 
Documental S.I.D. 

Fecha 19/03/2021 

Clasificación de 
la información 

Pública 
 

 
 

 

 
Fig. 19. Nuevo proceso radicado post@l 

 

El aplicativo despliega el formulario “Registrar nuevo proceso” donde debe seleccionar 
las opciones de “Área”, ”Delegatura”, ”Tipo de proceso”, ”Dependencia” y al ingresar el 

“No de radicado” es necesario verificar que el número se encuentra activo, ver Fig 20. 

Fig. 20 Registro nuevo proceso radicado post@l 

 

El aplicativo posterior a la validación del radicado habilita los botones de partes y 
apoderados como se muestra en la Fig. 21, el usuario debe dar clic en los botones de 
partes y apoderados y continuar con lo descrito en el numeral 4.1 Radicación donde se 

describe el proceso de inclusión de las partes. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fig. 21 Registro partes 

 
Finalmente se da clic en el botón “Guardar” en la parte inferior del formulario, el aplicativo 
muestra un mensaje informativo ver Fig. 22 con el “Número de proceso” asignado al 

nuevo proceso registrado. 
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Fig. 22 Confirmación proceso nuevo 

 

33.2.5 Consultar radicados proceso 

 
Esta funcionalidad permite consultar documentos, relacionar nuevos documentos a los 
procesos e ingresar radicados existentes de post@l a un proceso creado anteriormente. 
El usuario debe ingresar por la opción “Consultar radicados proceso” de la opción 

“Radicación” del menú “Radicación y reparto” como se muestra en la Fig. 23. 
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Fig. 23 Confirmación proceso nuevo 

 

Es aquí, cuando se activa el formulario “Consultar radicados / procesos”, este formulario 
ofrece diversos criterios de consulta como lo son “Número de proceso”, “Número de 

radicado”, “Tipo documental” y otros ver Fig. 24, estos permiten la consulta de los 
procesos relacionados a los criterios seleccionados en este formulario. 

 

 
Fig. 24 Consultar radicados/procesos 

 

Posterior a la selección de la información para iniciar la búsqueda, el usuario al dar clic 
sobre el botón “Buscar” ver Fig. 25, se despliega en la parte inferior la información de 
los procesos relacionados con los criterios y con las opciones “RADICAR” y “ASOCIAR 

RADICADO POST@L” Fig. 25. 
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Fig. 25 Confirmación proceso nuevo 

 
Al dar clic sobre la opción “RADICAR” del formulario “Consultar radicados/procesos” Fig. 
25 se inicia el formulario “Radicar proceso jurisdiccional existente” el cual nos muestra 
la información de “Número de proceso”, “Área”, “Delegatura” y “Tipo de proceso” con 

valores predeterminados Fig. 26. 
 

 
Fig. 26 Confirmación proceso nuevo 
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La opción de “Trámite” permite seleccionar el trámite relacionado al documento de 
entrada, la opción “Dependencia destino” se muestra con un valor predeterminado, el 

cual permite filtrar los usuarios pertenecientes a esa dependencia para finalmente 
proceder a seleccionar a uno de los usuarios al cual se debe radicar el documento de 
entrada Fig. 27. 
 

 
Fig. 27 Funcionario destino 

 
Finalmente el formulario en la parte inferior presenta las opciones que se muestran en la 
Fig. 28, estas opciones se deben seleccionar de acuerdo a las características de la 

radicación. Si no se requiere continuar con la radicación al dar clic en el botón “Cancelar” 
se borran todos los criterios seleccionados. Si el usuario da clic sobre el botón “Radicar” 

el aplicativo emite el mensaje de confirmación con el número de radicado asignado. 

 

Fig. 28 Radicación proceso existente 
 

 
Al dar clic sobre la opción “ASOCIAR RADICADO POST@L” del formulario “Consultar 

radicados/procesos” Fig. 25 se inicia el formulario “Asociar radicado a proceso existente” 
este muestra la información de “Número de proceso”, “Área”, “Delegatura” y “Tipo de 

proceso” con valores predeterminados Fig. 29. El campo “Nº Radicado” se encuentra 
habilitado con el fin de permitir digitar el número de radicado y dar clic en el botón 
“Guardar” para validar si existe el radicado en post@l y que el tipo de trámite este 

asociado al aplicativo. 
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Fig. 29 Asociar radicado post@l 

 
Cuando se da clic en el botón “Guardar” el sistema expone el número de radicado del 

documento y solicita la confirmación de la asociación, seguidamente si se elige la opción 
“Si” se almacena el radicado en el formulario con la opción de eliminar, ver Fig. 30. 

 
 

Fig. 30 Registro radicado asociado 

 
Al terminar la radicación con el botón “Radicar” el aplicativo confirma la transacción con 

un mensaje informativo relacionando el número de radicado y el número de proceso 
como se puede ver en la Fig. 31. 
 

Fig. 31 Confirmación asociar radicado post@l 
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33.2.6 Consulta Proceso 
 

Esta funcionalidad le permite obtener información del proceso y las actuaciones que se 
han presentado hasta la fecha, el usuario ingresa a la opción consultar procesos como 
se muestra en la Fig. 32, y luego el sistema expone la siguiente pantalla, ver Fig. 33. 
 

 

Fig. 32 Consultar Proceso 

 
Nota: El usuario debe estar autenticado para acceder, si no lo está el sistema le solicita 
que se autentique. 

 

 
 

Fig. 33 Consultar Proceso 
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El usuario ingresa y selecciona los criterios de consulta y da clic en la opción del botón 
“buscar”, el aplicativo muestra los registros de la consulta en la parte inferior del 

formulario con la información de “Nº proceso”, “Delegatura”, “tipo de proceso” y “Etapa” 
Fig. 34. El número de proceso se muestra en color azul donde al darse clic se dirige al 
formulario “Detalles del proceso” el cual expone la información relacionada. 
 

Fig. 34 Consultar Proceso 

 
El formulario “Detalles proceso” muestra la información básica del proceso, describiendo 
a que área, delegatura y dependencia pertenece, ver Fig. 35. 

 

Fig. 35 Detalles proceso 

A continuación se expone las partes del proceso y el botón “Gestionar partes” el cual da 
la opción de vincular o desvincular partes del mismo, y si se da clic en “Registrar” se 
permite asociar el apoderado, ver Fig. 36. 

 

Fig. 36 Partes proceso 
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En la sección avanzar se encuentran las opciones “Trámite” y “Siguiente Actuación”, 
funcionalidad exclusiva de los ponentes del proceso, la cual permite avanzar dentro del 
flujo configurado para ese tipo de proceso Fig. 37. 
 

Fig. 37 Avanzar 

 
Por último en la sección de trámites se encuentran las actuaciones y los datos 
relacionados a cada una de las actuaciones, permitiendo realizar consultas sobre el 
radicado seleccionado, ver Fig. 38. 

 

Fig. 38 Actuaciones proceso 

 

 

34. MATERIAL DE CONSULTA DEL SISTEMA DE GESTION 
 

• Circular Interna No 011 del 22 de Junio de 2001 
• Circular Interna No 02 Febrero del 2004 

• Circular Interna No 04 Febrero 11 de 2004 

• Circular Interna No 09 del 2005 
• Circular Interna No 012 del 10 de Junio de 2003 

• Circular Interna No 011 del 9 de Abril de 2003 

• Circular Interna No 010 9 de abril del 2003 

• Circular Interna No 008 de febrero 4 de 2003 

• Circular Interna No 05 del 31 de enero de 2003 
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• Circular Interna No 100-00008 /2007 

• Guía Documental - Intranet - Sistema  de  Gestión  Integrado – Proceso
Gestión Documental - GDOC-G-002 Guía Documental 

• Tabla de Tramites - Intranet. 

• Circular Externa No 547-000005 

 

“Sus Aportes son importantes para el Mejoramiento del Sistema” 

 
 

35. CONTROL DE CAMBIOS 

 

Versión 

Vigenci
a 

Desde 
Vigencia Hasta Identificación de los cambios Responsable 

001 
15 de febrero 

de 2011 

28 de febrero de 

2012 
Creación del documento 

Coordinador 
Gestión 

Documental 

002 
28 de febrero 

de 2012 
14 de junio de 

2012 
Opciones adicionales del flujo, Ajuste 
modulo control de términos 

Coordinador 
Gestión 

Documental 

003 
14 de junio 

de 2012 
19 de septiembre 

de 2012 
Ajustes del radicando 

Coordinador 

Gestión 

Documental 

004 
19 de 

septiembre de 

2012 

31 de octubre 
de 2012 

Modificación en los módulos de 
radicación de entrada, salida manual 
y electrónica y en el radicador masivo 

o lote, recordando la correcta 
asignación de los códigos de trámites. 

Coordinador 
Gestión 

Documental 

005 31 de octubre 
de 2012 

8 de abril 
de 2013 

Se agregó Mensajes de usuario 
generados por Java 

Coordinador 

Gestión 

Documental 

006 8 de abril de 
2013 

10 de mayo 
de 2013 

Se agregaron las opciones de 
Movereg, Tdm Insert 

Coordinador 

Gestión 

Documental 

007 10 de mayo de 
2013 

25 de julio 
de 2013 

Se agregaron las nuevas opciones de 

medio de envió para oficios 

automáticos y referencia externa 

Coordinador 

Gestión 

Documental 

008 25 de julio de 
2013 

20 de 
noviembre de 

2013 

Se agregó la descripción de estampa 

cronológica y características. 
Aclaración de anexos 

Coordinador 

Gestión 
Documental 

009 

20 de 
noviembre de 

2013 

21 de enero 
de 2014 

Se incluyó generación de masivos, 
identificación de documentos 
anulados e identificación de numero 
de guía para envío de 

correspondencia 

Coordinador 
Gestión 

Documental 

010 
21 de enero 

de 2014 

13 de mayo 
de 2014 

Se incluyó desbloqueo de token firma 

digital, actualización de protocolo de 
seguridad y derechos de usuario 

Coordinador 

Gestión 
Documental 
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Versión Vigencia Desde Vigencia Hasta Identificación de los cambios Responsable 

011 
13 de mayo de 

2014 
29 de agosto de 

2014 

Se incluyó el horario para entrega de 
mensajería “Entrega Personal” ,adición a 
documentos de reserva. Se incluyó un nuevo 
capítulo del Nuevo Gestor Documental Post@l 

Coordinador Gestión 
Documental 

012 
29 de agosto de 

2014 
02 de octubre de 

2014 

Para radicadores, actualización del proceso 
de digitalización y asociación de imagen al 
radicado (Con código de barras). Directrices 
para proceso de Notificaciones 
Administrativas. 

Coordinador Gestión 
Documental 

013 02 de octubre de 
2014 

30 de abril de 
2015 

Procedimiento para radicaciones Web Master 
Coordinador 

Gestión Documental 

014 
30 de abril de 

2015 
13 de julio de 

2016 

Se modificó el numeral 18.1 ASIGNACIÓN DE   
GRUPO DOCS MODIFICAR, de acuerdo con 
los ajustes realizados al formato del trámite 
46001 y ajuste a las actividades para 
permisos jerárquicos y punto 6. MODIFICAR 

RADICACION donde se ajustó el cambio de 
rotulo. 

Coordinador Gestión 
Documental 

015 13 de julio de 
2016 

25 de Enero de 
2017 

Actualización de en el procedimiento para la 
modificación de radicaciones, se incluye el 
proceso del grupo de apoyo judicial con 
expediente digital, se agrega la 
recomendación de revisar las radicaciones 
cargadas sin necesidad de que lleguen físicas, 
se reasignan responsabilidad y se agregan 
conceptos de seguridad con su utilidad. 

Coordinador(a) 
Gestión documental 

y Coordinador(a) 
Grupo Apoyo 

Judicial 

016 
25 de Enero de 

2017 
16 de Enero de 

2018 

Se modifica el manual en el numeral 12          
denominado oficializar Borradores para
 incluir la 
autorización del coordinador o Jefe del área 
para firmar el SID 

Coordinador Gestión 
Documental 

017 
16 de Enero de 

2018 
28 de junio de 

2018 

Se modifica el procedimiento de contingencia 
en casos de intermitencia del Servicio de 
Postal 

Coordinador Gestión 
Documental 

018 
28 de junio de 

2018 

16 de Abril de 
2019 

Se modifica el procedimiento 
Coordinador Gestión 

Documental 

019 
17 de Abril de 

2019 

12 de Agosto de 
2019 

Se actualizan las imágenes con nuevo logo y 
se incluye las opciones del buzón con la 
puesta en producción de DM 10 

Coordinador Gestión 
Documental 

020 
20 de Octubre de 

2019 

18 de marzo de 
2021 

Se incluye proceso de radicación BPM, se 

actualizan procesos y se incluye política 

generación de borradores en post@l 

 

Coordinador Gestión 
Documental 

021 
19 de marzo de 

2021 
 

Se agrega el proceso de radicación por 

aplicativo de webmaster. 
Coordinador Gestión 

Documental 
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